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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Artillería ¿ Infantería de Marina.

Exorno. S r.: En atención á la escasez de p re ten 
dientes á plazas de artilleros-a lum nos de la escue
la de Condestables que hasta ahora se han  p resen
tado en el departam ento  de C ádiz, ai cual estaba 
únicam ente concretada la adm isión de los mismos, 
la Reina (Q. D. G.), de conform idad con lo propues
to por el D irector de A rtille ría  é Infantería de Ma
r in a , se ha dignado resolver que la adm isión de los 
expresados a rtilleros-a lum nos pueda hacerse tam 
bién en los departam entos de Ferrol y Cartagena, 
observándose para  ello las reglas siguientes :

1.* Los paisanos que aspiren  á ingresar en la 
escuela de Condestables establecida en el d ep a rta 
mento de Cádiz y se hallen en los de Ferrol y Car
tagena, d irig irán  sus solicitudes, acreditando su le
gitim idad , calidad y honradez á los respectivos Co
m andantes de A rtillería establecidos en los mismos, 
quienes d ispondrán  sean reconocidos y tallados, al 
tenor de lo dispuesto en el a rt. 22 del reglamento.

2.a El exám en de que trata  el art. 23 se verifi
cará por la Ju n ta  facultativa del Estado Mayor de 
A rtillería de la A rm ada del referido departam ento; 
pero en caso de no estar esta com pleta, el Coman
dan te de A rtillería lo pondrá en conocimiento del 
Capitán general, quien nom brará en este caso los 
Oficiales subalternos del Cuerpo general de la A r
mada que sean precisos para com pletar el núm ero 
de tres Jueces de que precisam ente ha de constar 
la Ju n ta  de exám enes: esta Jun ta  será presidida por 
el Com andante de A rtille ría , siem pre que sea de la 
clase de Jefes, pues de lo contrario  lo será por el 
Oficial más a n tig u o , haciendo el más m oderno de 
Secretario de la misma.

3.a Todos los p re tend ien tes que hayan sa tis 
fecho los requisitos señalados en el a r t. 22 ya c ita
do serán  exam inados de las m aterias que se fijan 
en el 23 , eligiendo de en tre  los que resulten ap ro 
bados el núm ero que deba adm itirse , observándose 
en la elección cuanto sobre el p articu la r establece el 
a rt. 26 del reglam ento.

4.a Después de verificados los exám enes, el Se
cre tario  de la Ju n ta  ex tenderá tres actas, de las 
cuales una será rem itida por el Com andante de A r
tillería al C apilan general; otra al Jefe del Estado 
Mayor, y la restan te  quedará obrando en la Coman
dancia. Estas actas, si bien deben com prender á 
todos los individuos que han sido aprobados, espe
cificarán quiénes son los que deben c u b rir  las va
cantes que haya , según noticia que de ello tendrá 
el Com andante de A rtillería.

5.a Tan luego como el C apitau general reciba el 
ac ta  de exám en, d ispondrá al O rdenador del depar
tam ento se siente plaza de artilleros-alum nos á to
dos los individuos clasificados para ello por la Ju n 
ta de exám enes, haciéndoles el abono de sus habe
res desde la fecha en que han sido examinados.

6.a Los Capitanes generales d ispondrán  que los 
artilleros-alum nos adm itidos sean trasportados por 
cuenta del Estado al departam ento  de Cádiz, p ro 
curando lo verifiquen en los meses de Junio y Di
ciembre, á fin de que se hallen en la Escuela en los 
prim eros dias de los siguientes de Julio y Enero, 
épocas en que em piezan los cursos.

7.a Los Com andantes de A rtillería de Ferrol y 
Cartagena pond rán  en conocimiento del Jefe del 
cuerpo , con la posible an ticipación , el núm ero de 
pretendientes que se hayan p resen tado , para que 
este Jefe, en vista de las vacantes que haya y de 
las que puedan  cu b rirse  en el departam ento  de Cá
diz , ordene á aquellos el núm ero máxim o que de
berán  a d m itir ,  cuidando se halle este en propor
ción con el de pretendientes en cada d ep a rta 
mento.

8.a Los individuos que habiendo sido aprobados 
en el exám en no les tocase e n tra r  en la Escuela, 
por ser m ayor el núm ero de aquellos que el de p la
zas que deban cu b rirse  en un sem estre , tendrán  
opcion á cu b rir  las p rim eras vacantes que ocurran  
en el inm ediato, sin otro requisito  que la rectifica
ción del reconocimiento de u tilidad  y robustez.

Es asim ism o la voluntad de S. M. que V. E, dé 
la mayor publicidad posible á esta su soberana de
term inación en toda la com prensión de ese d ep a r
tam ento , haciendo se publique adem as en el Boletín 
oficial de esa prov incia, á cuyo efecto, asi lo solici
tará V. E. del G obernador civil de la misma.

Dígolo á V. E. de Real órden para los efectos de 
su cum plim iento, Dios guardo á Y. E. muchos años. 
Madrid i 9 de Mayo de 1858.— Quesada.==Sr. Capi
tán general del departam ento  de,,„.

Artículos del reglamento de la Escuela de Condestables que se
citan en la Real órden de 49 de Mayo de 4858.

Art. 21. Las plazas de artilleros-alum nos de la escue
la seián cubiertas de dos modos:

1.® Por los cabos de infantería de Marina.
t.* Por los paisanos que lo so liciten , acreditando en 

debida forma sa legitimidad y calidad h o n rada , con ta l 
<}ue se hallen precisamente comprendidos en la edad de

17 á 20 años, debiendo ademas tener buena presencia y 
la talla de Ordenanza.

Art. 22. Los paisanos que soliciten y obtengan gracia 
de artilleros-alum nos serán reconocidos y tallados ántes 
de procederse al exámen que debe preceder á su adm i
sión.

El reconocimiento se verificará por los facultativos de 
los batallones de Marina, y  la talla será comprobada por 
uno de los Condestables de la Escuela á presencia del Ca
pitán de la misma.

Art. 23. El exámen de que trata el artículo anterior 
versará sobre la materias siguientes:

Doctrina cristiana. Leer con corrección. Escribir al dic
tado y con buena ortografía. Principios de Grámatica cas
tellana. Sistema de numeración y las cuatro reglas de 
números enteros.

Art. 24. Para ser aprobados en estos exámenes, y lo 
mismo en los sucesivos que deben sufrir los al turnios de 
la Escuela , será preciso obtener cuando ménos la nota de 
bueno por mayoría devotos, empleándose siempre por la 
Junta examinadora las calificaciones siguientes:

Atrasado. Bueno. Muy bueno. Sobresaliente..

Guarda-costas.

La escam pavía Pronta y el falucho P/7ar, buques 
g uarda-costas del apostadero de A lgeciras, ap resa
ron en las aguas de sus respectivos d istrito s, en les 
dias 10 y 15 del ac tu a l, dos barqu illas y dos ca 
chuchos, sin reos, con 14 bultos de géneros y 
otros 14 de tabaco.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras' públicas„
limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.'\ de acuerdo 

ron lo inform ado por la Jun ta consultiva de Cam i
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Rafael de Sobrem onte, como apoderado de Don 
Manuel G utiérrez de la C oncha, Marques del Duero, 
para que, sin perjuicio de !os derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado, aproveche Jas aguas 
pluviales que corren  por el barranco  de Tahodio, 
situado en la ju risd icción  de Santa Cruz de Tene
rife , provincia de C anarias, en el riego de la here
dad denom inada de Ventoso, debiendo verificarse 
las obras con arreglo al proyecto aprobado y bajo 
la inspección del Ingeniero de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su in te ligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 8 de Mayo de 1858 .=  G uendu- 
la in .= S r . D irector general de Obras públicas.

limo. Sr. : S. M. la Reina fQ. D. G.), de acuer
do con lo inform ado por la Jun ta  de Cam inos, Ca
nales y P uertos, ha tenido por conveniente desesti
m ar la instancia p resen tada  por D. Ramón Miguel, 
solicitando autorización para ap rovechar las aguas 
de la Riera de San Pedro de Riudevitlles, en la p ro 
vincia de Barcelona, con destino á un molino h ari
nero.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. I. muchos 
años. M adrid 8 de Mayo de 1 8 5 8 .=  G u en d u la in .=  
Sr, D irector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO-

Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G. ) ha tenido á bien conceder 
el Regium exequátur  á D. José de San Rom án, nom 
brado Cónsul del P erú  en Cádiz

Asimismo S, M. se ha servido au to rizar para 
ejercer sus respectivos cargos á D. Mariano Soto 
Vicecónsul de Portugal en Ribadeo ; á D. José de 
B uendía, Vicecónsul de F rancia  en Estepona, y á 
D. Manuel Bellido y á D. Federico C um ella , A gen
tes consulares tam bién de F rancia en Marbella y en 
las Palmas.

El Gobierno ruso ha hecho pub licar en el Jour
nal dOdess a los siguientes an u n c io s , que han  sido 
rem itidos á esta Secretaría por el Cónsul general 
de España en dicho puerto :

. «Habiendo organizado el L ugarten ien te  del E m 
perador en las provincias del Cáueaso el servicio de 
Aduanas y la policía san ita ria  en Poti, q ueda  ab ier
to este puerto  en lo sucesivo al com ercio , del m is
mo modo y en la m ism a forma que los de A ñapa, 
Soukboum -kalé y R e d o u t-k a lé , adm itiéndose en él 
los buques ex tran jeros bajo las m ism as condicio
n e s ^  contar desde el 30 de Mayo.»

La Gaceta del Senado publica un ukase de
S. M. el E m p erad o r, dirigido á dicho cuerpo el 14 
de Marzo ú ltim o, en el que se dispone lo siguiente:

«La construcción de los caminos de h ie rro  en R u
sia reclam a la necesidad tem poral de diversos esta
blecim ientos en las fron teras, tales como la cons
trucción  de edificios que sirv an  para depositar las 
m ercancías que se im porten y expo rten , y de t r a 
b a ja re n  las m ejoras de los puertos.

Considerando equitativo , según la memoria del 
M inistro de Hacienda exam inada en el Consejo del 
Im perio, hacer pesar sobre el comercio ex terio r los 
gastos indispensables p ara  estos establecim ientos, 
así como otros análogos, por in te resar al mismo co
mercio , hemos m andado

1.° Q ue con este fin , v ó contar desde 1.° de 
Julio de 1858 hasta nueva órden , paguen todas las 
m ercancías que se im porten  ó exporten , excep tuan
do el azúcar común ó la refinada , un  derecho de 5 
copeks por rublo.

2.° Que queden sujetas á este im puesto todas 
las m ercancías que no h u b ie ren  pagado sus d e re 
chos en las A duanas el 1.° de A bril de 1858.

Y 3.° Que se lleve en las A duanas una cuenta 
por separado de este impuesto.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid , á 17 de Mayo de 
1858, en los autos que penden ante Nos por recurso 
de casación en tre  partes , de la una José Margeli, 
como m arido de María C ruselías, y de la otra Pau
ta león , Josefa, Justa  y Gregoria Cruselías, y en 
representación de estas sus respectivos m aridos Se
gundo Insa, Anaeleto Lam ata y Manuel Alloza, sobre 
protocolización de una cédula testam entaria  del 
presbítero D. Mariano C ruselías:

Resultando que en 22 de Junio de 1856 falleció 
este, habiendo otorgado su testam ento en la villa de 
Alcorisa á 18 de O ctubre de 1850 ante el Escribano 
do la de Ejulbe, D. Joaquín Balfagon y dos testigos, 
en el que instituyó  heredero fideicomisario al cura 
párroco de la de Alcorisa, ó que en el tiempo fuese 
de aquella iglesia p a rro q u ia l, ó por vacante al re
gente la cu ra , p ara  que d is trib u y e ra  é hiciera de 
su herencia lo que tenia ordenado en una cédula 
te s tam en ta ria , la que dijo en el mismo testam ento 
que se hallaria cerrada en tre  sus papeles ó en po
der de la persona que c i ta r ía , escrita por él ó por 
otra persona, pero firm ada por é l ; designando las 
palab ras que contendría la carpeta y las iniciales 
y finales de la cédula , y disponiendo que fuese p a r 
te del testam ento:

R esultando, según M argeli, que con su m ujer 
habitaba en com pañía del presbítero C ruselías, que 
ai día siguiente del en tierro  de este había hallado 
en un arca , que con tenia papeles del mismo, la 
cédula que obra en autos, la que, como sencillo 
cam pesino y poco versado en papeles, ab rió , y no 
pudiendo entender su contenido, so la dio á leer al 
p resbítero  D. Manuel Felez; y según lo declarado 
por el Alcalde de A lcorisa, que al (lia siguiente del 
íallecim ienlo de dicho presbítero  G rosellas, á peti
ción de M argeli. había pasado á la casa que este ha
bitaba , y que entregándole él mismo la cédula , la 
leyó en presencia de Pantaieon C ruselías, de Insa, 
Lam ata y Alloza y las respectivas m ujeres de estos, 
é igualm ente de otros tres sujetos que se especifi
can hijos do Mariano C ruselías, sobrino del p re s 
bítero Cruselías y legatarios de este:

Resultando que dicha cédula . de la que afirm an 
el presbítero Felez y el Alcalde ser la m ism a que 
leyerrm en Isr condone:-. <jur puedan indii-cidas, está 
escrita  en un pliego de papel con la fecha de 31 de 
O ctubre de 1850 y la firma M. Mariano Cruselías, y 
contiene varios legados á Pantaieon C ruselías, á 
las herm anas de este las m ujeres de I n s a , Lam ata 
y Alloza y á los otros tres hijos de Mariano C ruse- 
llas que presenciaron la lectura hecha por el A lcal- 
ca ld e , y la institución de heredera un iversal á fa
vor de la m ujer de M argeli; hallándose en la m is
ma las palab ras iniciales y finales que expresó el 
presbítero Cruselías en su te s ta m en to , así como 
tam bién se leen en la c a rp e ta , en uno de cuyos 
extrem os hay una oblea, las que dicho testador ma
nifestó igualm ente en el testam ento que contendría 
aquella , según resu lta de la diligencia del actuario  
ex tendida de m andato judicial :

Resultando que M argeli, en el concepto expresa
do, acudió en 7 de Julio del referido año de 1856 al 
Juzgado de prim era instancia de Castellote, p id ien
do la protocolización de la cédu la , en conform idad 
á lo dispuesto en los artículos 1398, 1399 y 1400 
de la ley de E njuiciam iento civil ; solicitud á 
que se  opusieron Pantaieon Cruselías y consortes, 
pidiendo que se hubiese por promovido el ju icio de 
abintestato  dehPresbítero C ruselías, y alegando pa
ra ello, que no estaba justificado que la cédula se 
hubiese hallado cerrada en tre  los papeles del d ifun
to, ni quien la a b r ió , y que ya era imposible la 
ap e rtu ra  pública y solemne que establecia el a rtícu 
lo 1396 de dicha ley de Enjuiciam iento;

R esultando que declarado el expediente conten
cioso y recibido á p ru eb a , declararon para ella, á 
instancia de M argeli. los expresados Presbítero  Fe
lez, el cura y Alcalde de A lcorisa, afirm ando los 
tres , por conocer la letra del P resbítero Cruselías, 
que la cédula estaba estrita  por este:

Resultando que recayó sentencia definitiva en 
12 de Enero de 1857 denegando la prevención del 
ab in testa to , m andando reducir la cédula á esc ritu 
ra púb lica , y que se protocolizase, 'pero sin en ten
derse prejuzgada la cuestión de validez ó nulidad 
de la misma , y reservando en su consecuencia á 
las partes su derecho para d iluc idar aquella en el 
juicio de testam entaría ó en el que estim aren con
venirles :

Resultando que in terpuesta  apelación por P an - 
taleon Cruselías y consortes , adm itida y seguida 
la segunda instancia, dictó sentencia la Sala tercera 
de la Real Audiencia de Zaragoza en 15 de Setiem 
bre últim o, declarando válida y subsistente la me
m oria testam entaria , m andando protocolizarla ju n 
tam ente con el testam ento, y confirm ando la sen
tencia apelada en lo que fuere conforme con esta y 
revocándola en lo que no ;

Y resu ltando , finalm ente, que contra la p rece
dente sentencia in terpusieron  Pantaieon Cruselías 
y consortes el recurso de casación hoy pendiente, 
fundándole en que ia cédula no se justificaba h a 
berse encontrado en tre los papeles del te s tad o r, ni 
en el de otra persona designada por el m ismo; que 
no se presentó cerrada , como indicó este ; que care
cía de las señaies designadas por el mismo para  re 
conocer su iden tid ad , y por consiguiente, que de
clarándola la sentencia de vista válida y subsisten 
te , se in fringen  los artículos 1398 y 1399 de la ley 
de Enjuiciam iento civil , y esto , aun prescindiendo 
de que dicho fallo se extendía á más que á lo que 
había sido objeto del ju ic io :

Vistos; siendo Ponente el M inistro D. Jorge Gis- 
bert:

Considerando que la cédula de testam entaría, que 
ha sido el objeto de la actual cuestión , reúne  todas 
las circunstancias designadas por el testador p a ra  
reconocer su iden tidad ; pues tanto  en la carpeta co
mo en ella se notan  las m ism as palab ras y la misma 
colocación de ellas que exigió este , y su  le tra  y fir
ma son del puño del m ism o, según lo declaran tres 
testigos, á quienes era  bien conocida :

Considerando que la c ircunstancia de haberse 
presentado abierta  , cuando el testador dijo que es
taba ce rrada , no era  designada por este como 
señal ó d istintivo para conocer su in d e n tid a d , y 
adem as existía la cub ierta  con los signos de haber 
estado cerrada.

Considerando que las form alidades que exigen 
los artículos 1398 y 1399 para que se m ande p ro 
tocolizar una memoria testam entaria  se han obser
vado en el caso a c tu a l; pues consta de la diligencia 
extendida por el actuario  la persona que la presentó 
y las señales que en el testam ento se han consigna
do para daría á conocer; y por consigu ien te , que 
al m andar la Sala tercera de la A udiencia de Zara
goza su protocolización, no ha infringido los citados 
artículos:

Considerando que la dem anda de Margeli estaba 
lim itada á ped ir la protocolización de dicha cédula; 
que este solo punto se discutió duran te  el juicio; 
que él solo filé decidido en el Juzgado de prim era 
instancia , y sin em bargo, dicha Sala no so lim itó á 
esta sola declaración, sino que á m ayor abunda
m iento declaro tam bién la validez y subsistencia 
de ella , infringiendo con esto la doctrina legal de 
que la sentencia ha de ser conforme á la dem anda; 
doctrina expresam ente consignada en la ley 16 , tí
tulo 22, P artida  3.a;

Fallam os, que debemos declarar y declaram os 
no haber lugar al recurso en la parte  en que la 
sentencia dispuso la protocolización de la cédula 
te stam en taria , objeto de este litigio, y que debemos 
casarla y anu larla  en la que se declaró la validez 
y subsistencia.

Y por esta sen tencia, que se publicará en la Ga
cela de esta corte é in se rta rá  en la Colección le
g isla tiva , pasándose al efecto las correspondientes 
copias certificadas, así lo pronunciam os, mandamos 
y firniciuioís.^^El M arques do Sebastian
González N and in .--Jo rge G isbert.--M iguel O sen—  
Manuel Ortiz de Zúñiga.— Antero de E ch a rri.— Fer
nando Calderón y Collantes.

Publicac¡on.x=sLeida y publicada fué la anterior 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Jorge G is- 
b e rt, M inistro de la Sala p rim era del Suprem o T ri
bunal de Ju stic ia , celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el d ia  de hoy. de que yo el E scri
bano de Cámara certifico.

M adrid 17 de Mayo de 1 8 5 8 .=  Juan de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Mayo de 
1858, en los autos seguidos en el Juzgado del d is
tr ito  de Palacio y en la Sala tercera de la A udien
cia de esta corte, en tre  D. Ju an  María Casas, como 
m arido de Doña A lejandra Risco, y D. Nicolás Co
ronado, sobre pago de 30.318 rs. tres cuartillos; 
autos pendientes ante Nos en v ir tu d  de apelación 
que in terpuso el p rim ero  de sentencia denegatoria 
de la adm isión del recurso de casación interpuesto 
tam bién por el mismo contra la sentencia de vista 
pronunciada por d icha Sala:

Resultando que en 26 de O ctubre de 1856 en ta
bló Casas dem anda contra Coronado, como principal 
responsable de las deudas de su p ad re , en recla
mación de la expresada can tid ad , en concepto de 
im porte , no satisfecho, de c ierta  p a rtid a  de lana 
que este habia com prado ai de la Risco; acom pa
ñando varios docum entos, pero sin n u m e ra r  los 
puntos de hecho y fundam entos de derecho que se 
exponían:

Resultando que el dem andado pidió que se de
clarase no haber lugar á con testar, alegando que 
el actor no justificaba su personalidad, y que ia de
m anda no se hallaba form ulada con arreg lo  á la ley 
de E nju ic iam iento , ni la acom pañaban los debidos 
docum entos:

Resultandp que im pugnada esta pretensión por 
Casas, pidió que se trajese á los autos testimonio 
de una e s c r itu ra ; y que rec ib ida  el incidente á 
p ru eb a , no habiéndose prac ticado  n inguna por las 
p a rte s , se declaró por el Juzgado que habia lugar 
al a rtícu lo , y que Coronado no se hallaba obligado 
á contestar á la dem anda hasta que se acreditase 
que la Risco era la heredera de su padre  á quien  se 
hubiese adjudicado el crédito  en c u e s tió n , y hasta 
que se dedujese dicha dem anda con arreg lo  á de
recho :

Resultando que esta sen tencia, apelada por Ca
sas, fué confirm ada con costas en 7 de Diciembre 
de 1857 por la expresada Sala te rce ra , la cual m an
dó adem as que se dijese al Juez inferior que cuan 
do d ic tara sentencias fuera del té rm ino  legal h i
ciese constar los motivos que hubiesen impedida 
hacerlo á tie m p o :

Resultando que contra esta sentencia de vista 
interpuso Casas recurso  de casación , fundándolo 
en que se le habia denegado el testim onio de una 
e s c r i tu ra , in fring iendo  en ello el a rt. 225 de la ley 
de Enjuiciam iento civil , en que la sentencia del in 
ferior se habia dictado fuera del térm ino prescrito  
en el 217 (dice), y en que al confirm arse la referi
da sentencia se sancionaba « una nu lidad  visible, 
adem as de las faltas de ley eseneialísim as com eti
das en  el Juzgado y no subsanadas.»  si bien se 
omite designar esta nu lidad  y fa lta s , y c ita r ley ó 
disposición q u eb ran tad a  con ocasión d e  ellas

V istos; siendo Ponente el Ministro D. Ramón 
María de A rrióla:

Considerando que la sentencia de 7 de Diciem
b re  de 1857 no pone térm ino a) ju ic io , ni hace im
posible su continuación, puesto que subsanados los 
defectos que en ella Se expresan, puede aquel pro
seguirse , n i se tra ta  en estos autos de si ha de ha
ber ó no lugar á oir á un litigante condenado en 
rebeld ía , únicos casos en q u e , según los artículos 
1.010 y 1.011 de la ley de Enjuiciam iento c iv il , se 
da recursos de casación contra sentencias que recai
gan sobre a r tícu lo s ;

Declaramos, que debemos confirm ar V confirm a
mos con costas la de 19 de Diciembre ú ltim o , en 
que se desestimó por la A udiencia la adm isión del 
recurso  de casación in terpuesto por D. Juan María 
Casas.

A s í, por la p resen te sen ten c ia , que se publica
rá en la Gaceta de esta corte y en la Colección le
gisla tiva , pasándose al efecto las correspondientes 
copias certificadas, lo pronunciam os, m andam os y 
firmamos. =  Ramón María Fonseca. =■* Juan  Martin 
C arram olino .= R am on María de Arrio!a.**^Juan Ma-» 
ría R iec .= F e lipe  de U rb in a .= E d u a rd o  Elío.

Publicación.—-L eída y publicada fué la prece
dente sentencia por el limo. Sr, D. Ramón María 
de A rr ió la , Ministro del T ribunal Suprem o de Ju s
tic ia . estando celebrando audiencia pública en su 
Sala segunda hoy dia de la fech a , de quo certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cáma
ra  en dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 19 de Mayo de 1858. — Dionisio Antonio 
de Pnga.

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Mayo de 
1858, en los ahtos de com petencia en tre  el Juzgado de 
la Capitanía general de Búrgos y el de prim era 
instancia de Tafalla, sobre conocer en la causa for - 
m ada por lo ocurrido en la noche del 28 de Julio 
últim o en tre el cabo de Carabineros Manuel Verdes 
y el paisano Juan  C a lv o , al querer este pasar el no  
Ebro en una barca:

Resultando q u e , destacado el cabo con dos ca ra 
bineros pn la orilla derecha del rio para cu b rir  el 
paso de Rincón de Soto, llegaron á las nueve y m e
dia á la orilla opuesta , Calvo con un caballo y F ra n 
cisco H ernández, postillón de Correos, con un tiro 
de la ca rre ra  de F ra n c ia , y habiendo llamado in ú 
tilm ente á los barqueros, ausentes á la sazón, p id ie
ron á D. Mariano Vilás é h i jo ,  cuya caseta estaba 
cerca de la de los carab ineros, que avisase á estos 
para que arrim asen  la barca á la orilla izquierda 
para el pase de un correo de Gabinete que ag u a r
daba :

Resultando que dado el aviso quedaron en el 
puesto dos carabineros arm ados, em barcándose el 
cabo con chaquetón de un ifo rm e, las insignias de 
su grado y arm as según dicen él y sus subord ina
dos, pero no los testigos Vilás que le vieron d esa r
mado e n tra r  en la barca  solo p a ra  ayudarles y go
b e rn a rla , en cuyo objeto conviene tam bién uno de 
los carab ineros, al paso que el otro dice con el ca
bo, que este pasó para  recibir al correo y au x i
liarle:

Resultando que al llegar adonde se hallaban 
Calvo y Hernández , viendo el cabo que no habia tal 
correo de G abinete, los reconvino y m andó salir de 
la barca en la cual habían entrado desde luego, con
testando Calvo y el postilion con palab ras obsce
nas y aun  con am enazas el segundo, llegando Calvo 
á abalanzarse al cabo con adem an de sacar del bol
sillo alguna a rm a ; pero contenido por los Vilás y 
viendo ven ir en otra barca á los dos carabineros 
en auxilio de su Jefe, saltó á la orilla y se fugó:

R esultando que por haber sido la ocurrencia en 
te rrito rio  de la ju risd icción  de Tafalla, y sigu ién
dose los autos por su  Juez de p rim era instancia , se 
le ofició por el Juzgado de la C apitanía general de 
Búrgos para que se inh ib iese , resultando al fin la 
presen te competencia:

R esultando que el Juzgado m ilitar se funda en 
que por corresponder el cabo á u n  cuerpo de se r
vicio perm anen te , y porque pasando en la barca 
para aux ilia r á un correo de G abinete prestaba un 
servicio de fuerza a rm a d a , era incontestable que 
según el a r t. 4.°, título 3.°, tratado  8.® de la O rde
nanza, debía ser juzgado m ilitarm ente el que le in
sultó: justificándose el hecho de estar de servicio con 
haber dejado los dos carabineros con arm as en la 
orilla derecha para es ta r prontos á sus órdenes;

Y resultando, finalmente, que el Juzgado de T a -  
falla- sostiene, por el contrario , que el cabo Verdes, 
desarm ado, y pasando en la barca , solo p ara  a v a 
d ar á los Vilás en el trabajo  de conducirla , no pres- 
taba servicio alguno de su in s titu to , sin que cons
to m ás que por el dicho de los dos carabineros y 
cabo que este les diese órden p ara  estar dispuestos 
á auxiliarle  en caso necesario, y que áun  siendo la 
ju risd icción  de G uerra la com petente, no podía co
nocer el Juzgado de la Capitanía general de B úr
gos, sino el de la de N av a rra , en cuyo te rrito rio  
habian sido las ocurrencias:

V istos; siendo Ponente el Ministro D, Juan Ma
ría Biec :

Considerando que el servicio del destacam ento 
de carabineros establecido en Rincón de S o to , á la 
derecha del rio E b ro , no tiene relación alguna con 
el cargo y traba jo  de los responsables de la barca 
que para el uso del público hay en aquel pun to :

Considerando que si el cabo de carabineros Ma
nuel Verdes dejó su puesto y fué á la orilla iz
qu ierda ayudando á D, Mariano Vilás é hijo en el 
gobierno de la b a rc a , fijé únicam ente para  sup lir



la ausencia de los barqueros que se hablan ido á 
c e n a r :

Considrraudo que e! mismo cabo Verdes no j u z 
gaba acto del servicio de su instituto el que p r e s 
taba en la barca, puerto que iba desarmado,  según  
los Yi lás,  b’stigos de toda la ocnrrunma:

Considerando que L»! acto espontáneo do hacer 
un trabajo que corre á cargo do r s barqueros no

nodín dar a! cabo Verdes id carácter de jefe de un
destacamento de carabinero- que cumple con las 
órdenes que t iene,  y con A1 objeto del cuerpo á que  
parí o n e c e:

considerando que solo so reputa como soldados 
q'ir se hadan de faenen ios carabineros m  actos 
del servicio do su instituto , s -gnu la Rea! órden 
declaratoria de 17 de Set iembre de 1*55:

Y considerando,  por último, que por 110 estar en
acto d d  servicio el cabo Verdes,  ni ser por ocasión 
del servicio lo ocurrido en la orilla izquierda del 
Ebro la noche del 23 de Julio último. no procedo el 
desafuero del paisano Juan Calvo :

Decidimos esta <Mm potencie ó f a w r  del referido 
Juzgado de TafaUa. ai que se remitan unas y otras ac
tuaciones para lo que proceda con arreglo a derecho.

Así por la presente sent enc ia , que se publicará 
en la G aceta  de esta corte y en la Colección le g is la -  
fiv r t , paseándose al efecto las correspondientes c o 
pias certificadas,  lo pro nunci amos ,  mandamos y 
firmarnos, — Ramón María F o n s e c a . =  Juan Mar
tin G ¡rramoliuo. =  Ramón María de Arrióla. =  
Juan María Biec. ==?Felipe de Urbina.. == Eduardo  
Eiío,

Publicación.= L eid a  y publicada fué la precé
d a t e  sentencia por el Ilmo. Sr. D. Juan María Biec, 
Ministro dei Tribunal Supremo de Justicia, estan
do celebrando audiencia pública en su Sala segun
da hoy dia de la fecha, de que certifico como Se
cretario de S. M y Escribano de Cámara del mismo.

Madrid 19 do Mayo de 1858.=»Dionisio Antonio 
de Puga,

F E R R O -C A R R IL  DE Z A R A G O Z A  A  B A R C E L O N A                               D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S                                       S E C C I O N  D E  S A N A N A  A  T A R R A S A                                                  

E s t a d o  g e n e r a l  d e  la s  o b r a s  e n  c o n s t w c c io n  e n  e l  m e s  d e  A b r i l

DENOMINACION DE LA ? OBRAS

n
VOTAL L

EN F2W B EL
!

ANTERIOR. EN FIN DEL ACTUAL. I*ECHO DURANTE EL  MISMO. FALTA PARA LA TERMINACION. EMPLEADOS

DE LA LINEA. j EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. i EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. | EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. j EN CONSTRUCCION. SIN EMPEZAR. jPORTÉRM![NO MEDIO DIARIO
P-irmc 1 / ' 9 1 m 11 nc OBSERVACIONES.

CLASIFICACION.
N ú m. Me Ir os lins. Núm, Metros lins. Núm. Metros lias. i Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm . Metros lins. \Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. 1

Opers,
Núm.

1
Núm. Núm.

EXPLANACION.
!

Desmontes......... ................................................................... .. a 9.049 j
5.0 47 |i 

851 1
¡

13
123

1.5 n
991

50
31
27

1

7.527
4.617

201

¡ 12
10

3

1.423
869

64
32 7.623

4*7 3 
9 4 3

\ 99 12
10

3
1.423 1 - En esta sección llegan algunos des

T e rrap len es ......... .. ................................................... .........................
T ú n e le s . ...............................................................................................

39
4 j 2 9

t ’ 56
i 12242

869
61 544

1,031 97 113 montes á la al tura de 31 ras., y  hay  
terraplén de 35 ms.

Túnel de T on  el la ,  600 ms. de lo n 
gitud. La galería de perforación está 
concluida : hay 120 ms. de bóveda con
cluidos.

OBRAS DE FÁBRICA.

Tajeas. ........................................... .......................................................... 9 7

!

7

A - i  j

%
A lcantarillas.......................................................................................... 31 2 9 29 % 1 Los dos viaductos s o n : prim ero , de
Pon tones........................................................................ .. ................
P u e n te s ............................................................................................... i 4 ;; *4 4 \ fi/t A 5) K

Buxadell con 18 arcos de lina, 6 de luz 
cada uno y con una a l tu ra  máxima de

Viaductos...................................................... ......................................... 2 2 2 2 . . f  DIO A O d y 43 ms. Se concluyen las bóvedas. El
Puentes de pasa superior  ó in fer io r ,. . - . . ... . . . . . . .
S ifones.............. ........................................................................... ,

i
i! '

1 i , , ¡segundo, de G a y á , está en  una curva 
de 400 ms. de radio: tiene 5 arcos, uno 
de 16 ms. y losdem as de 8 ms. de luz. 
Su altura máxima es de 25 ms. Se h a 
lla la obra á la altura de impostillas.

Todos los puentes eslán m uy ad e
lantados.

Pasos á n iv e l .................................................................................. ..

VIA.
Balasto.......................... .. . . . . . .  . . .

2

1 6 . 1 1 5 2.500

1!

1
a.a&fi 1

2

j
3.000
3.000

3.856
3.856

500

2

3.000 9.259 14 8B a rras -ca r r i le s ..................................... ................................ .. 16.115 2.500 3.856 1! 500 3.000 9,259 8

EDIFICIOS.
i

G ar i ta s .......................................... ..................................... ..................
Casas de g u a rd a ............................. .. ........... .. 9 *2 1 3 i¡ •• i 1 )

Estaciones de prim era  c l a s e . .............................. .. . .  . . . . . . !!■ •• f
Estaciones de segunda cbise ..................... .................................. ¡¡ II ‘ ‘ Íí )
Estaciones de tercera y cuarta  clase» l!

!! "
¡1 | 1

Talleres ............................................................. .... . . . . . . . . . . . . II i
i! " j • * ’ 

i!

Madrid 1*7 de Mayo de 18»58.-^*El Director genera l ,  Ramón de Echevarría

SECCION D E M A N RESA  Á SA N A N A ,

E s t a d o  general de obras en construcción en e l  mes de Abril de \ 8 5 8 ,

D EN O M IN A C IO N  B E  LAS OBRAS.
r

TOTAL FStN DEL A N T E R IO R . EN  FIN , ACTUAL- HECHO D U RA N TE IIM ISM O  | FA LTA  P A R A  LA T E R M IN A C IO N EM PLEA D O S.
DE I \ I.1NEA. 1 EN CON./ni uccjcn. CONCLUIDO. :>’ roNSfRUC-TON. concluido EN CONSTRUCCION. IICONCLUIDO, EN CONSTRUCCION. SIN EMPEZAR, 1PGRTÉRMISO MEDIO DIARIO- O BSERVACIONES

CLA SIFICACIO N.
N¡-m.

-----  ' i
, ¡; Metros Iws •i Núrtu )]alr-mi Un?, Núm. Metros lins ;N/m. Metros lins Núm. Metros linsU Niiñh ,Metros Uns. Núm.

i
Metros lins5 Núm, .Metros Uns. Núm. jMetros lins. Opers.

Núm.
Carros.
Núm-

Caballos
Núm.

EXPLANACION. r. :
i.

Desmontes, . . . . . . .  ..............
Terraplenes. .......................... .. , . . . . ............
T ú n e l e s . . . . . . .  ................  , ,  . .

<2 o
i 1 
4

8.37 6 
S-476 ; 

4 65 •
10 
10

3
I.167 

95 í 
74

H
24

i
7.203 ’ 
5 522 

2ü9
0 

i 0 
3

1.104 1 
777 

94
29 
2 i

7.266 l¡ 
5.099 í

282 ¡i
j (

4 63 | 
177 I!
23 Ü

9
10

3
4.10;

7/7
94 ’ 8'J i¡

1 587 123 137
El m ayor  desmonte lle^a á 20 metros 

de altura.
El inavor te rrap lén  tiene 43 metros 

de al tura.
OBRAS DE FÁBRICAc Üi.|. !:¡ ii i

Alcanfardlas, ......... » . .  . »...........
Pontones, ......... ............. .. , , ......... , . , . . . , ,
P u e n t e s ............................ .............................. , .  ...............

21
i

I:

k 1

12
20

1

| \ z 
90 

! j

i:
!;

i
í
ii i 4

9
5 ; ;

Entre  los p u en te s ,  los m ay o res ,  que  
son los del »io Lfobregat y del Car* 
d o n e r , tienen cinco tramos de 18

ViadtK tOS» ...................................................
; * - i:

! ’ ’ ,
i 1

' ’ . ¡ 1 I
221 íí 8 metros de luz  cada u n o : las pilas 

y estribos están concluidos. Se e s 
tán arm ando los cuchillos de losS fonos........... . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . ........... .. . ............ i; ii ; i

. .
Paso á n ive l .- ..................... S I: 1 1¡ *i 7 } t ram os ,  que son de madera.

VIA«

I
j
i
\

I
¡

Balasto ................ » 15.690 ! . 250 ! i
1.800 550 1.800 13.890 ii n on o 1 1 %

EDIFICIOS.

15 690
\
1

1.250

Njj

í 800
|

5o0 1.80Ü 13,890 ) i A

I
j

Garitas. . ................... , , , ............. i; i

Casas de g u a r d a .............................. .................................................. 10? 1 8 [; <5 i. i
Estacionas de primera c la se .............. .................... .................... .. 1 í

M
1
1

En Manresa,Estaciones de  segunda c la^e . ........................................................ 1 i1 h I> 13! l 6 [#
Estaciones de tercera v cuai ta el ¡se....................................... 1-

1 I JUll lHvUievi vi

Talleres. ............................ . ..................................................... ¡i

1 i!i! i|7 1 i il

Madrid  17 de Mayo de 1858,«==E1 Director g en e ra l ,  Ib¡mon de Echevarría.

F F R R O -C A R R IL D E G R A N O L L E R S  AL EM PA LM E, S ECCIO N DE G R A N O L L E R S  A CA RD ED EU.
----------------- --------------------- ■ ...................... 1Tn71 lW..----------------------------- ,, iL  i  m m iw m

E s t a d o  general de las obras en construcción en el mes de Abril

D EN O M IN A CIO N  DE LAS OBRAS-
i s | E N  F m DEL A N T E R IO R . EN  FIN  Di!

!¡
IL A CTUA L !i HECHO  DURANT& EL

i
M ISM O . ¡FA L TA  PA R A  LA TERMINACION.

ii
í

EMPLEADOS

;
i >f .

! I:
| PUR MtmU DIARIO.

n r LA LINT A, i! EN co:•íSTRVCCION. CONCLUI'-O. LN CO"SSTRUCCiON. ! . . _ 5 5 'CLUíDO, ¡I- i;
EN corÍSTRUCGION. co:S’CLUJDO. EN cor'íSTRUCCION, SIN ]EMPEZAR. OPERARIOS. CARROS. CABALLOS, OBSERVACIONES

CLASIFICACION, > Núm. jMetros lins. ¡
i

i Núm-, Metros lins. Núm. Metros ¡Ins..' Núm. Metros lins. Núm.
!

Metros Uns\ Núm.
\

Metros ¡Mis, Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Núm. Núm.

i 1 \ \

EXPLANACION. i
1! j ji|j

De s mo n t e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ J
T errap lenes .....................  . ............ .. , ,  . ................... !
T ú n e le s . . ................................................. ................................

4 4 
13 

1
i 2.050 
i 4.840 
! 57o

!

j

■ jí
3
2

925
180

I

1 ? 
| t
I

925
180

3
2

925
180

11
H

1
1.125
4.660

675 m 3
Las obras de esta sec

ción se h an  inaugurado 
el dia 1

OBRAS DE FÁBRICA, i
¡

i!
;í

Tajeas,. .......................... .............................. .........................................\
A lcantarillas..................................................................... .. 1
Po n to n es ......... ......................................................  i

7
8
Q

t

1

i!
l . . 1

i ' i i
7
7
2

••

P u e n te s ......................................................................................... 1 j
V iaductos........................................................................ .. , I * *

1 ) 15 2
Puentes de paso superior ó in fer io r ............................... 1  • ' j

fonos............................................. ! •• i!| ’ *
* V j

Pasos á n ive l . . , ...................................... A i;¡ ° * ' * *
i g * ♦

VIA.

ü
|

¡i
j

i

B a l a s t o . ................................... 7.465
7.465

i 1
i 7 .465

B arras-carr i les . ........................................
* ‘ !i 7.465

edificios.

» « !

Í
|

1

G a r i ta s . .................................. - * .............................................................. ! 9 ,

(lp Biifirds ..........................................................., t # t .. ........... 1 ' *4 ! \ 4 , ,
Estaciones de primera c l a s e . ............................................... , . , . i 1 , ,
Estaciones de segunda c l a s e . ......... .................................. i i í . t Bn C ard sd tu ,
Estaciones de tercera y cuarta  clase..................... ............
Talleres ............................................................ .......................................

. .  | . . , •• • *
i1 !

Madrid 17 de Mayo de IS qS .^ E l  Director genera l ,  Rapíon de Echevarría,
 ̂ i



FERRO -CARRIL t)E  ALMANSA A JATIVA.

E sta d o  que manifiesta el progreso de las obras construidas en el mes de Abril de \ 8 5 8  y hetho en los anteriores.

Su * 

longitud.

Kilóms.

. . . . . .  ,

EXPLANACION OBRAS DE FÁBRICA. ED1F1G108.

ESTA CIO N ES.

V IA

DESM ONTE. TE R R A PL E N . Túnel 

j perforado,
í __
i
¡ Kilóms

FU EN TE S. PONTONES- a l c a n t a r i l l a s . TA JE A S,

Tune]

revestido.

Número.

BALASTRE. LÍNEA LÍNEA ,

En construc
ción,

Kilóms.

Construidos.

Kilóms

En construc
ción.

Kilóms.

Construido^.

Kilóms.

|
jEn eons- 
; tracción,

Número.

Construí-
dos

Número.

En cons
trucción.

Número.

Construi
dos.

Número.

En cons
trucción ,

Número.

Construi
das.

Numero.

En cons
trucción.

Número.

Construi
das.

Número.

En cons
trucción

Número.

Conclui
das

Número

Primera
capa.

Kilóms

Primera 
y segunda,

Kilóms

Hails
presentados.

Kilóms,

Idem
sentados.

Kilóms

Concluida.

Kilóms.

En
explotación

Kilóms.

Progreso en el mes de Abril ;) U336 0’507 1384 0’850

!

* 0?058 4 y 1 1 3 > - 2 105 >' 8’500 10 000 0’534 10*000 10*000

Hecho en los meses anteriores........... )) 9*660 10’874 13’629 4 7'470 U593 15 5 2 6 19 72 134 1 3’385 785 8 -> 8 507 7*858 7*858

T otal  g e n e r a l  hasta  30 de Abril , 76’000 10’996 1U381 45’013 48’320
i -  ..............

! t ’65t 19 5 3 7 3 49 » 7 4 239 » 4 11 885 17’858 0534 4 8 507 47*858 - 7*858

Madrid 4 8 de Mavo de 1858.«=El Director gene>ral, Ramón de Echevarría.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E n v irtu d  de lo dispuesto por Real órden  de fecha 6 
del co rrien te , esta D irección genera l ha señalado el d ia 45 
del próxim o mes de Junio , á las doce de su m a ñ a n a , p a 
ra  la adjudicación en  pública subasta  de las obras del 
p uen te  de E n cin as , sobre  el rio  T o rm e s, en la ca rre te ra  
general de Y igo, p rov incia  de Salam anca, cuyo p re su 
puesto  asciende á rs. vn. 1.003.515,59 cénts.

La subasta  se celebrará  en  los térm inos p reven idos 
po r la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la D ilección general de O bras púb licas, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Sala
m anca an te  el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose 
en uno y otro p u n to  de m anifiesto , pa ra  conocim iento 
del público , el p resu p u esto , condiciones y planos co rre s
pondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  modelo , y la can ti
dad que ha de consignarse  p rev iam en te  como garan tía  
para tom ar p a rte  en  esta su b a s ta , será  de 50.000 rs. en 
dinero ó acciones de c a m in o s , ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado p or las respec
tivas disposiciones v igen tes, y (en los que  no lo tuv ieren , 
al de su cotización en  la Bolsa el dia a n te rio r  al fijado pa ra  
la su b a s ta , debiendo acom pañarse á cada pliego el do
cum ento que acred ite  haber realizado el depósito del m o
do que prev iene la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e le b ra rá , únicam ente en tre  sus au tores , una 
segunda licitación abiei ta en los térm inos p rescrito s p o r 
la citada in stru cc ió n , siendo la p rim era  m ejora que se 
haga po r lo m énos de 1.000 r s . , quedando  las dem as á 
voluntad de los lic itadores, siem pre  que no bajen  de 200 
reales.

Madrid 6 de Mayo de 1858. =  El D irector general de 
O bras p ú b licas, Ram ón de E chevarría .

Modelo de proposidon .
D. N. N . , vecino d e . . .  ............. , en terado  del a n u n 

cio publicado con fecha de 6 de Mayo últim o y  de las 
condiciones y requisitos que se exigen p a ra  la ad jud ica
ción en pública subasta de las obras del puen te  de Enci
n a s ,  sobre  el rio  T o rm es, se com prom ete á to m ar á su 
cargo.la  ejecución de las m ism as, con estric ta  sujeción á 
los expresados requ isito s y condiciones por la can ti
dad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se h ag a ; adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero  adv irtiendo  
que s^rá desechada toda p ropuesta  en que no se exprese  
de te rm in ad am en te  la c a n tid a d , escrita  en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente  á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del p ro p o n e n te .)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,
Los in te ro sad o s qu e  á co n tinuación  se ex presan , a cree 

dores al Estado po r débitos proceden tes de la Deuda 
del p e rso n a l, p u ed en  acud ir, po r sí ó po r m edio de pe r
sona au torizada al efecto en  la forma que p rev iene  la 
Real orden  de 23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la 
D irección general de la D eu d a , de diez á tros en los d ias 
no feriados, á recoger los créd ito s de dicha Deuda que 
se han  em itido á v irtud  de las liquidaciones p rac ticad as 
por las re spec tivas oficinas de Hacienda p ú b lica ; en el 
concepto de que p rév iam en te  han de o b ten e r del De
partam en to  de L iquidación la factura que acred ite  su 
personalidad, para  lo cual h ab rán  de m anifestar el n ú 
m ero  de salida de sus respectivavS liq u id ac io n es .

Número 
de salida
de las t i-  Nombres de los interesados,
quidacio- 

D es .

ALAVA-

52319 D. Luis Aizquivel.
52320 D. Jorge Alava,
52321 D. Atanasio de A rrue
52322 D. Juan Cruz Angulo.
52323 Doña Eulalia A guirre,
52324 Doña Juana Aristegui.
52325 D, José Azcuñaga.
52326 Doña M artina Auda
52327 D, José Amestoi,
52328 Doña Ana Arriaza.
52329 Doña Magdalena Artola.
5233Q Doña María Cruz Armentia.
52331 D. José Camilo Arana.
52332 D. José Antonio Azcárate.
52333 D. F ern an d o  A ranguiz.
52334 D. José Aguirre.
52335 D. Ju an  Pablo A rriballaga,
52336 D. Sebastian  Azaceta.
52337 Doña Juana Arrióla.
52338 D. Victoriano A rm entia.
58339 Doña Polonia Aldama,
82340 Doña Teresa Arana.
52341 Doña Ju an a  María A m urrio .
52342 Doña María Josefa Aldasoro.
52343 Doña Melcbora de la Purificación Albaina.
52344 Doña María Josefa de Nuestra Madre Santa

Catalina Albaina.
52345 Doña Eugenia de Nuestra Madre Santa Ca

talina de Suecia Arellano.
82346 Doña María Felipa de San José Alegría.
52347 Doña María Rosario de San A gustin A taurri.
52348 Doña Magdalena de San José Albaina.
52349 Doña María Sabina de San Vicente Ferrer

A l|ende Salazar.
82350 Doña Isabel del Corazón de María Aguirre.
5238Í D. Ramón de San Miguel Aguirre.
52352 Doña Magdalena de San Antonio Aseguino-

lasa.
52853 Doña María del Patrocinio Arriludfa.
52354 Doña Teresa de San Pedro ^rrilucía.
52355 Doña Josefa de Santa Teresa.
52356 Doña M auricia de Santa Rosa Aldama.
52357 D. Ignacio Arana.
8x358 Doña Juana de Santa Teresa Arancha.
$2359 Doña Melchora Arredondo.
82360 Doña Juliana Angulo.
82361 D. Ignacio de la Presentación y Alava.
82362 Doña Eulalia de San Juan Arcante Urbina.
82363 Doña Gregoria de la Esclavitud Arriaran.
52364 Doña Maria de Azcunaga.
52365 Doña Francisca , Doña Sera pía, D. Mártir

Gabriel Azcárate de Gastelu.
51366 D. Andrés Beltran de Heredia,
52367 D. Benito Basierra.
§2368 D. José Bringas y Menoya.
82169 D. Domingo Benito.

!|370 D. Pedro Antonio Burgea.
2371 Doña Celestina Barrera.

P t ?  D. Venancio Valiategui»
|p 7 3  D. Angel Bujando.
62374 Doña Dolores Bravo.
52375 Doña Vicenta de Boneta.
62376 D. Felipe Barrio.
82377 Doña Luisa Bastida,
11378 Doñ María Calixta de Nuestra Madre Santi

Brígida Biguerag.
62379 Doña María Ignacia (Je San José Barona,
82380 Doña María Santos Bailugera»
82381 D. Antonio Calvar,
82382 D. M anuel Chuevos.

8ÜS? Cartilla.
31* Doña María Antonia Caballos,

52385 Doña María Calle
52386 Doña María Jesús y  Felicia Calvo.
52387 Doña María L aureana del Corazón de Jesús

C ortázar.
52388 Doña Ju liana de San José Castillo,
52389 Doña María A ntonia de Santa Teresa C erra

jería  ,
52390 D. Manuel de C iorraga.
52391 D. Ju an  Fausto Durana.
52392 D. Cesáreo Diaz y Perez.
52393 D. Fernando Deza.
52394 Doña Trifona Diaz de Cerio.
52395 Doña Jerón im a del C árm en Diaz.
52396 Doña Elena de Santa C lara Diaz.
52397 Doña Nicolasa Dufran.
52398 D. José E strena
52399 D. José E chevarría .
52400 D. Francisco Elío.
52401 D. Pedro Ereña.
52402 D. Manuel E< cilla.
52403 D. M anuel Elguea.
52404 D. Sim ón Eulate.
52405 Doña María Santos Escudero.
52406 D. Santiago Eguiluz,
52407 D. Francisco Eguiluz.
52408 Doña María Eustategui.
52409 Doña Juana Eguiluz.
52410 Doña María V icenta Eulate.
52411 Doña Juana E^aña.
52412 Doña María E ngracia E chevarría .
52413 D. Isidoro Fernandez  Montoya.
52414 Doña Jacoba Fernandez.
52415 Doña María Cruz F ernandez.
52416 D. Pablo Ponciano Fernandez.
52417 Doña Josefa de San Roque.
52418 Doña Teodora San José Fernandez Cuesta.
52419 D. Félix López de A rroyabe,

M adrid 8 de Mayo de 1 8 5 8 .=  El Secretario, Angel F. 
de H e red ia .= V .c B.°=E1 Director g e n e ra l , Presiden te  en 
c o m isió n , Pastor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 14.— Obras públicas.
Por Real órden  de 23 de Abril ú ltim o se han  ap ro 

>ado los p la n o s , presupuestos y pliegos de condicio- 
ies facultativas y económ icas para  c o n tra ta r  la cons- 
ruccion del p rim er trozo de la c a rre te ra  de segundo ó r- 
len desde la de E xtrem adura  á los lím ites de la p ro v in - 
da de Avila , ó sea el que com ienza en las inm ediacio- 
ies de Alcorcon y term ina en el a rroyo  de la Vega , s i-  
nado e n tre  Villa viciosa de Odón y el rio G uadarram a. 
5or otra Real órden an terio r se autoriza á este G obierno 
le provincia para  ce leb ra r la o portuna  subasta .

En su consecuencia, he acordado que tenga esta lugar 
m el dia 7 de Jun io  p ró x im o , á la una de la tarde, en 
;1 salón de la D iputación y Consejo p ro v in c ia l, situado en 
a calle M ayor, núm . 115, bajo mi p re s id e n c ia , en  
londe se recib irán  las proposiciones desde las doce del 
nism o d ia , las cuales deberán  ir a justadas al m odelo que 
;e inserta  á continuación.

Para conocim iento de los q u e  q u i e r e n  ( o m n r  p a r t o  
m  la subasta, estarán  en  este G obierno de provincia de 
nanifiesto las condiciones económ icas, las faculta tivas, 
danos y p resupuestos, todos los d ias no  festivos, desde 
as diez de la m añana  á las cinco de la tarde.

Madrid 4 de Mayo de 1858.=*Manuel de Orovio,

Modelo de proposición-
I). N, de N., que v ire  calle d e   n ú m ...........

rnarto ........... , en terado  del anuncio publicado en los p e -
’iódicos oficiales el d i a . . . . .  d e  de este año, y de
os p la n o s , presupuestos y pliegos de condiciones fa
cultativas y  económ icas ap ro b ad o s, m e obligo á cons- 
ru ir  el p rim er trozo de la carre te ra  de segundo órden 
lesde Madrid á los lím ites de la p rovincia  de Avila , ó sea 
ú que comienza en las inm ediaciones de Alcorcon y te r
n illa  en e a rroyo de la V ega, situado en tre  Villaviciosa 
le Odón y el rio G uadarram a, por el precio de (tantos) 
)or ciento m énos (en letra) de las can tidades fijadas en los 
presupuestos para cada una de las un idades d§ las d i
versas obras que exigen la explanación, firm e y obras 
le fábrica.

(Fecha v firm a del proponente.} — 2

Por Real ó rden  de 23 de A bril últim o se h an  a p ro b a -  
lo los p lan o s , presupuestos y pliegos de condiciones fa 
cultativas y económ icas p ara  co n tra ta r  la construcción del 
;egundo trozo de la ca rre te ra  de segundo  órden desde la 
le E xtrem adura  á los lím ites de la provincia de A v ila , ó 
;ea el q u e  com ienza en el a rro y o  de la Vega , situado en - 
re  V illaviciosa de Odón y el rio G uadarram a , y te rm in a  
m B rúñete. Por o tra  Real ó rden se au toriza  á este Go~ 
fierno de prov incia  para ce leb ra r la oportuna  subasta,

En su consecuencia he acordado que tenga esta lu g ar 
d d ia 8 de Ju n io  próxim o, á la una de la tarde, en el sa- 
on de la D iputación y  Consejo p rov incia les, situado en 
a calle M ayor, núm . 115, bajo mi p re s id e n c ia , en donde 
¡e rec ib irán  las proposiciones desde las doce .del m ism o 
l ia ,  las cuales d eberán  ir  a justadas al modelo que se in 
serta á con tinuación .

P ara  conocim iento de los que qu ieran  tom ar parte  en  
a su basta  se ha lla rán  de m anifiesto  en este G obierno de 
provincia las condiciones económ icas con las facultativas, 
planos y p resu p u esto s, todos los dias no festivos desde las 
iiez de la m añana  á las cinco de la tarde.

M adrid 4 de Mayo de 1858.=M anuel de Orovio.
Modelo de proposición,

D. N. de N ., que vive calle d e ..................... n ú m ............
r a a r to  en te rad o  del anuncio  publicado en  los p e -
úódicos oficiales el d ia  d e  de este año, y de
os planos, p resupuestos y pliegos de condiciones facu lta 
tivas y económ icas ap robados, me obligo á co n stru ir el 
segundo trozo de la carre te ra  de segundo órden desde 
Madrid á los lím ites de la provincia de Avila , ó sea el 
:jue com ienza en  el a rroyo  de la Vega, situado en tre  Vi- 
laviciosa de Odón y el rio G u ad arram a , y term ina en  
B rúñete, por el precio de (tantos) por ciento m énos de las 
cantidades fijadas en  el p resupuesto  para  cada una de jas 
unidades de las d iversas obras que exigen la exp lanac ión , 
firme y obras de fabrica.

(Fecha y firm a del p roponente .¡ — 2

Negociado 5 .9— A y untamientos.

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
V e n tu ra d a , á la que está un ida  la escuela e lem ental in 
com pleta de instrucción  prim aria, dotados ám bos cargos 
con 1.743 rs., pagados' de fondos m unicipales.

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n a n  la necesaria ap titud  , d ir ig irá n  sus so licitu
des com petentem ente  docum entadas al Alcalde P re sid en 
te de aquella  M unicipalidad, den tro  del térm ino  de un 
mes, que  em pezará á con tarse  desde el dia que se p u b li
que el p resen te  anuncio en este periódico o fic ia l; en  la 
inteligencia de que será preferido  el asp iran te  que  reúna  
las c ircunstancias p reven idas en el Real decreto  de 19 de 
O ctubre  de 1853.

Madrid 5 de Mayo de 1858.=M anuel de Orovio.
  1 6 9 4 -2

Por ren u n cia  del que la obtenía se halla  vacante la 
plaza de Secretario  del A yuntam iento  de Cercedilla, con 
el sueldo de 3.100 rs., pagados de fondos m unicipales.

Los asp iran tes que A la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria a p titu d , d irig irán  sus solicitu
des al Alcalde P residen te  de aquella M unicipalidad den tro  
del térm ino de un  m es, que em pezará á con tarse  desde 
el dia que se pub lique  el p resen te  anuncio  eq este perió 
dico o fic ia l; en la inteligencia de que será preferido el 
a sp iran te  que reúna las c ircunstanc ias p reven idas en el 
Real decreto de 19 de O ctqbre de 1853,

Madrid 10 de Mayo de 1858 ,=M anuel de Orovip,
« 3»-*

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS

Relación de los servicios meritorios y extraord inarios p re s 
tados por la fuerza  de carabineros en el  mes de Abr il 
anterior,

COMANDANCIA DE A LIC A N TE.

Por el cabo prim ero  Cristóbal N avarro  T orres y dos 
carab ineros que tenia á sus ó rdenes fueron rechazados 
los con trabandistas al tiem po de pro teger un  alijo que in 
ten taron  dos faluchos por el d istrito  de la Mata, re su ltan 
do ap reh en d er 10 fardos de géneros que h ab ían  echado 
en tierra  , y que aquellos fuesen apresados por el r e s 
guardo m arítim o con el resto del cargam ento .

La Inspección se en teró  con aprecio de este servicio, y 
acordó se diesen las gracias al cabo y demas indiv iduos 
por su  buen  com portam iento .

COMANDANCIA DE CADIZ.

Por el Alférez D. Salvador G onzález , situado en Gua- 
d ia ro , se ap rehendió  en la m adrugada del dia 3 á u n  
p anano  que andaba fugitivo por haber herido á otro  en 
el Puerto  de San ta  M aría, el cual fué en tregado  á la Au
toridad  local.

Por el Teniente D. Juan Morales fué apresado en  la 
em bocadura del rio San Pedro un  falucho con 129 b u l
tos de tabaco y  toda la tripulación .

Asimismo se consiguió por el patrón  Juan B aeza , de 
la barqu illa  C ristina , la presa de otro falucho cori 35 'bul- 
los de tabaco en el rio Santi Petri y sitio llam ado G alli
neras.

Por el carab inero  José C ortés Valle fué cap tu rado  un  
soldado d ese ito r del regim iento infantería  de la A lbuera, 
el cual fué puesto á disposición de la A utoridad m ilita r.

En la noche del 22 del actual se p rend ió  fuego á una 
choza en el d istrito  de C arboneras en  donde hab itaba la 
viuda de un to r r e r o ; seguidam ente se dirigió el Capitán 
D. Miguel García Gómez con varios individuos, y logró s a 
car de las llam as á la referida v iu d a , cuatro  n iños y to 
das las ropas y m uebles que allí tenían.

COMANDANCIA DE H U E L V a -

En la noche del 18 del an te rio r el sargen to  segundo 
Juan S am an ieg o , con seis ind iv iduos que tenia á sus ó r
d enes, sostuvo u n  en cu en tro  contra u n  co n sid erab le  n ú 
m ero de con traband istas en el punto  del R om era l, sos
teniendo vigorosam ente el fuego p o r espacio de u n  c u a r-  
tof de h o r a , de que resu ltó  m uerto  dicho sargento. A p e 
sar de este desgraciado inciden te  y de la superio ridad  
num érica  del enem igo , tomó el m ando de la fuerza  el 
carab inero  p referen te  Casim iro O livares y co n tinuaron  
la persecución de aquellos hasta conseguir in te rn a rlo s  en 
Portugal.

Por Real ó rden de 13 del actual se han  dado las g ra 
cias á la expresada fuerza por su buen  com portam iento , 
sin perjuicio de lo que se acuerde por el M inisterio  de 
la G uerra  , habiéndose dignado S. M. se recom iende  á la 
Dirección de Estancadas á la viuda del sargen to  para que 
se la confiera uno de los m ejores estancos.

COMANDA NCÍA DE LUGO.

Ln la tarde  del 13 del actual se estaba ahogando u n  
runo que cayo desde la m uralla  üei m uelle de‘ Rivadeo; 
y apercibido el carab inero  B ernardo García Soto, se arrojó 
al m ar y consiguió, con exposición de su vida, salvarle  de 
una m uerte  segura.

El Sr. G obernanor civil se en te ró  con satisfacción de 
tan im portan te  y hum an ita rio  servicio

COMANDAnLC-IA DE MALLORCA.

Por el Sub ten ien te  D. Bonifacio Sánchez de la Iglesia 
se consiguieron dos aprehensiones de 2.201 lib ras de t a 
baco y un  reo.

COMANDA.Ni.-IA DE SA NTANDER.

El 24 del an te rio r ocurrió  un m otín en los pueblos de 
Bioño y Salcedo, y  habiéndose presentado los carab in e 
ros Lúeas González, Benito López y Juan Gómez, coopera
ron con la guard ia  civil á sofocarlo, dejando restablecido 
el ó rden  público. Tam bién con tribuyó  dicha fuerza á ap a
gar el incendio que tuvo lugar en el pueblo de Quijano 
la ta rd e  del m ism o dia.

La A utoridad local quedó satisfecha del co m portam ien
to de la expresada fuerza.

COMANDANCIA DE VA LENCIA.

Por el cabo prim ero  Am brosio Fernandez , encargado 
del p u n to  de P ere lló , se consiguió el 24 del a n te rio r  la 
captura  de uu  soldado d eserto r del regim iento  in fan tería  
de C astilla , núm . 16, el cual fué puesto á disposición 
de la A utoridad m ilitar.

En los dias 12 y 15 del citado A bril se p resentó  f u e 
go en  las barracas que existen  en  el a rrab a l de la villa 
de Cullera. Instan táneam ente  se p resen tó  el C apitán  Don 
M amerto M artínez con varios Oficiales é indiv iduos de 
tropa, y p resta ro n  cuantos auxilios fueron necesarios para 
apagarlo.

La A utoridad m unicipal significó su gratitud  por tan 
laudable  y filantrópico proceder.

Ademas con tribuyó  la fuerza de la expresada com pa
ñía con 535 rs, á fin de a liv iar en parte  la suerte  de las 
familias que quedaron  sin a lbergue.

Tam bién se prendió  fuego e n 7 á una barraca  en el 
arraba l de San Antonio do la m ism a villa de C ullera , y 
por el referido C apitán , el T en ien te  D. Manuel V area  y 
fuerza de sus ó rdenes, se consiguió por sus disposiciones 
que el fuego no se propagase á o tras inm ediatas.

COMANDANCIA DE VIZCAYA.

En la m añ an r del 6 varó  en la costa de P ortugale te  y 
sitio llam ado el Saldo el b e rg an tín  goleta fran cés , E lisa ‘ 
b e t , adonde se d irigió el S ubten ien te  D. Isidro G alan- 
con la lancha Isabel / / ,  y  prestó cuantos auxilios fueron  
necesarios para  la salvación délos tripu lan tes, co n tin u a n 
do después eficazm ente á la del cargam ento  por no 
haber sido posible poner á flote el referido buque.

(50MANDANCIA DE ZAMORA.

En la noche del 3 se verificó, por el A lférez D. G abriel 
García Benitez y fuerza de su m a n d o , la aprehensión de 
cuatro  cargas de géneros ilícitos á pesar d é la  resistencia 
que opusieron los con trabandistas en el sitio llamado la 
Charca del Cubo.

Se le d ieron  las gracias por la Inspección á dicho Ofi
cial por su actividad en la persecución del con trabando

P or los C arabineros José Diaz, Sim ón A lvarez y  Ju an  
F ern an d ez , que se hallaban  de servicio en la barca  de 
M ircena, fué aprehendido un  deserto r del regim iento in 
fan tería  de la Princesa , poniéndolo á disposición de la 
A utoridad m ilitar.

Madrid 12 de Mayo de 1858 .= R am on de la Rocha.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De expediente instru ido  contra D. Miguel deH u ic i po r 
el alcance que contrajo  siendo A dm inistrador in te rin o  en 
los años de 1812 y 1813 de las Reales gracias del E x cu 
sado y N oveno decimal del partido  de esta corte  y* s e 
gún  m ás por m enor aparece en el certificado q u e ’ á con
tinuación  se expresa , resu lta  que habiendo fallecido dicho 
Huici en el año de 1851 , restaba adeudando á la H acien
da 187.600 rs. un m r s . , á cuyo pago q u edaron  obligados 
sus h e ie d e ro s ; m as como esta Adm inistración ignora su 
p a rad e ro , los c ita , llama y emplaza para que en el im - 
prorogable térm ino  de 30 dias com parezcan, por sí ó por 
persona autorizada, á realizar en la Tesorería de esta p ro 
v incia  el indicado déb ito , ó acudan al T ribunal de C uen
tas del Reino á alegar lo que tengan por convenien te; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará  el p e r
juicio  que h ay a  lugar. '

M adrid 12 de Mayo de 1 8 5 8 ^ D em e tr io  Astudillo.
» ; 4847

De exped ien te  instru ido  con tra  D. Paulino de la l le ra  
por el alcance de 1.614 rs. 25 m rs. que contrajo siendo 
A dm inistrador de la estafeta de Santa Cruz del R e tam ar 
en  el año de 1848, resulta que este deudor quedó in so l
vente sin  que se le conocieran bienes n i herederos. Con 
objeto de que la Hacienda se re in teg re  de este d escu b ie r
to, é ignorándose p o r la A dm in istrac ión  él p a rad e ro  del 
alcanzado, le cita , llam a y em plaza para que en  el im - 
prorogable térm in o  de 30 dias com parezca, por sí ó por 
persona au torizada, á ing resar en la T esorería  de esta 
p rovincia el indicado d é b ito ; en  la inteligencia que de 
no verificarlo  le parará  el perjuicio que hay a  lugar.

Madrid 12 de Mayo de 1858 .= D em etrio  Astudillo.

De expediente in stru ido  con tra  el Sr M arques de la 
Regalía , sobre pago de 40.000 rs. procedentes de  una letra  
g irada por este en el año de 1807, á favor de la Real caja 
de Consolidación , con tra  el Sr. M arques d e S a n ta  Cruz de 
Inguanzo , vecino de M éjico, resulta  que este la protestó 
m anifestando que no tenía fondos del lib rad o r. Con obje
to de ver si se podia rea liza r este re in teg ro  , se reclam ó 
el im porte de la referida le tra  á dicho Sr. M arques, pero 
habiéndosele declarado lib re , y responsables subsid iarios á 
los em pleados que en  los años 1807 y  1808 com ponían la 
Real Caja de C onsolidación, fueron citados. No habiendo 
obtenido resultado las citaciones, se ren u ev an  en  vista de 
p arecer del Sr. P rom otor fiscal y providencia del Exce
lentísim o Sr. G obernador, para  que en  el im prorogable 
térm ino de 30 dias com parezcan en esta A dm inistración 
á so lv en ta r este descub ierto  como responsables subsi
d iarios, ó acudan al T rib u n a l de Cuentas del Reino en 
queja de agravios las sigu ien tes personas ó sus herederos. 
El Excmo. Sr. D. Arias Antonio Mon y  Belarde, G oberna
dor del Consejo; el Excmo. Sr. D. José Eustaquio Moreno, 
Colector de Espolios; el Excmo. Sr. D. Manuel Sixto E s
pinosa; el Excmo. Sr. D. Patricio  M artínez B ustos, Comi
sario  general de Cruzada; el limo. Sr. D. Gonzalo José de 
V ilches, M inistro del Consejo; el Sr. D. José Caballero, 
Consejero de Hacienda; el lim o. Sr. D. Ju a n  de Mócales 
G uzm an y T o b ar, del C onsejo; el Sr D. Ignacio de Can
ga A rgüelles, i d . ; el Sr. D. F ernando  F e b re r, del C onse
jo de H acienda; el Sr. D. García Gómez J a r a , Consejero 
de In d ias ; el Sr. D. Estéban A ntonio de O rellana , Conse
je ro  de G u e rra , y  el Sr. D. Manuel Antonio García H er
re ro s , P rocurador de R einos; el Sr. D. M anuel de San 
Pelayo, Director de la Caja de D escuento; el Sr. D. S a l-  
vador Rodríguez Palom eque, C ontador de la m ism a Caja, 
y el Sr. D. A gustin M artínez de C astro , T esorero de la 
misma.

Señores del Crédito p ú b lic o : D. B e rn ard in o d e  Tem es, 
D. Antonio B a rta , D. Diego de la T orre  y D. Florencio 
V illasan te , Secretario  de la m ism a Junta; él Sr. D. A nto
nio M artínez , Contador general de recaudación ; el Señor 
D. A ntonio M artínez , Contador de reconocim iento, extin
ción y consolidación: D. José M anuel de A ran a ld e : el 
Sr. D. A lvaro González d é la  V e g a , Jefe de la oficina de 
renovación y expedición de d o c u m e n to s ,y  D. José Posa- 
dillo y P eñ ared o n d a , Jefe de la Caja p r in c ip a l , y D. Bcr- 
n ard in o  de E ra ñ a , Cajero p rincipal.

M adrid-12 de Mayo de 1858.=*=Demetrio Astudillo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUENCA.

Se halla vacan te  la Secretaría  del lim o A y u n tam ien 
to de esta ciudad por fallecim iento de D. Nicolás Sar
m iento y L u z, que  la obtenía , dotada con 5.500 rs ,, pa* 
gados m ensualm ente del fondo de p ro p io s , y casa hab i
tación.

Los asp iran tes á ella que reú n an  los requ isito s p rev e
nidos en el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853, d ir i
girán sus solicitudes, francas de porte, al Sr. Presidente  
;le esta corporación en el térm ino de un  m es contado, 
desde la p rim era  in serción , de las tre s  que p rev iene  di- 
2ho Real d e c re to , del p resen te  anuncio  en  el Boletín ofi
cial y la Gaceta de Madrid.

Chenca 16 de Mayo de 1 8 5 8 .=  J. Pablo P iquero . =  
De acuerdo del A yuntam iento, Nicolás Sabas C o n tre ra s  
V icesecretario, J

i 824— 2

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Hallándose vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
som ozas, dotada con el sueldo an ual de 2)320 rs., se p u 
blica en este periódico p ara  que los a sp iran tes  á la e x 
presada plaza d irijan  sus solicitudes al Alcalde de dicho 
punto d en tro  el térm ino  del térm ino  de u n  m e s , con
tado desde la inserción de este anuncio  ; en la in te lig en 
cia de que espirado el plazo prefijado, se p roveerá  en  los 
térm inos p rescrito s por el Real decreto  de 19 de O tubre  
le  1853.

Coruña 17 de Mayo de 4 858.*= José María de  M iche- 
leon. 4850

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FORTALENY.

La Secretaría  del A yuntam ien to  de este lu g ar se halla 
cacante por renuncia  del qu e  la obtenía, dotada con 4.560 
eales v n ., satisfechos de los fondos m unicipales po r tr i-  

n estres  vencidos.
Los asp iran tes  á ella p re sen ta rán  sus solicitudes á di- 

fiio A yuntam ien to  den tro  de 30 d ias , á co n ta r desde el 
?n que salga la inserción  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia.

F orta leny  1.° de Mayo de I8 5 8 .= E I  Alcalde , A ntonio  
Bon. 4 854

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PPOPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE TOLEDO. ,

Pliego de condiciones que form a esta A d m in is tra c ió n , bajo 
el cual se saca á subasta el arriendo á pasto  y  labor de 
la dehesa de Arroyo B erm ejo , procedente del Estado re 
vertido de Oropesa , sita en término de la villa  de O ro- 
pesa.

C  El rem ate  se celeb ra rá  el dom ingo 4 3 de Jun io  p ró
ximo, á las doce en  pu n to  de la m añana, el que  será d o 
ble y  sim ultáneo an te  el Sr. G obernador civil de la p ro 
v incia , con asistencia del A dm in istrador p r in c ip a l, Ofi
cial p rim ero  , In te rv e n to r de la A dm inistración  de P ro 
piedades y Derechos del E s ta d o , y del E scribano de Ha
cienda pública  , y en Oropesa an te  el Sr. Alcalde consti
tucional de la v illa , con asistencia del P ro cu rad o r s ín d i
co, A dm inistrador su b a lte rn o  del p a rtid o , del guarda  m a
yor ú o rd in ario  de la dehesa y del E scribano ó Fiel de fe
chos, quedando  pendien te  el rem ate  de la aprobación  de 
la Dirección g enera l de Propiedades y  D erechos del Estado.

2.a No se adm itirá  postura m enor que la de 16.040 rs.
3.a El a rrien d o  será  por cuatro  años, que  p rinc ip ia rán  

á co n ta rse , en cuan to  á pastos, desde el 30 de Setiem bre 
del año de la fe ch a , y cu m p lirán  en  29 de igual m es de 
1862, y en cuanto á labor d a rán  princip io  con la b a rb e 
chera  m ás próxima para se r la p rim era  cosecha de granos 
en Agosto de 1860 y  la ú ltim a en  el de 1863, p o r lo que 
dejarán  á su tiem po lib res y  desem barazados los h e rre n a 
les £ara que los nuevos colonos puedan  ararlos.

4.a Adem as del p recio  del rem ate  se pagará  en  m etá 
lico el valor q u e , á ju ic io  de p e rito s , tengan  las labores 
hechas y fru tos pendien tes en las tie rras .

5.a El rem atan te  de una ó más dehesas las recibirá 
con expresión  de las c a sa s , ch o zas, tap ia s , n o r ia s ,  es-» 
tanzas y co rra ladas que haya  en  cada una  de aquellas y 
dem as que con tengan , y del estado en que  se en cu en tren , 
con obligación de satisfacer los d a ñ o s , perjuicios ó d e 
terioros que á juicio de peritos se tasen al fenecer el eom  
trafo.

6-a El a rre n d a ta rio  no podrá rqtvtrar la p a rte  de  te r 
reno destinado á pasto, y  p ara  las d e  labor se su je ta rá  á 
d isfru tarlas al estilo del p«MS, siem pre qqe  no  sé opon* 
gan í  J a i  que este  pliego cqntiene.

7.* La dehesa se lab ra rá  á  tres  hojas iguales, deseua*»

jan d o  las m atas y dejando ún icam en te  los chap arro s n e 
cesarios donde corresponda y  se designe con la an tic ipa
ción deb ida po r los peritos agrónom os , con obligación el 
a rren d a ta rio  de d a r  aviso á la su b a lte rn a  del partido  po r 
conducto del g u arda  m ayor ú o rd inario , cuando m énos 
dos m eses án tes  de verificarse  el d e sc u a je , para que 
aquella dé  aviso á la p r in c ip a l, cu idando  el a rren d a ta rio  
de g u iar los resalvos que  se le designen con todo esm ero 
y de q u em ar á d istancia  de los árboles, para  n« p e rju d i
carlos, el desbroce q u e  re su lta se ; y de fa ltar á cu alqu ie
ra de los extrem os que expresa  esta condición , se rá  ob li
gado y caso necesario  aprem iado  á su cum plim iento.

8.a N inguno de los a rren d a ta rio s podrá re sem b ra r 
pa rte  a lguna ni aun  á p re tex to  de ser para sem illa , y el 
que lo haga pagará  60 rs. de ren ta  por cada fanega de 
las que sem brare.

9.a Siendo el fruto de bellota del exclusivo aprove
cham iento de la Hacienda en cada uno de los años del 
arriendo  , no podrán  los ganados de los labradores p a s 
ta r  en dichas dehesas desde el 29 de Setiem bre de cada 
a ñ o , n i e n tra r  en  ellas otros que los de la labor , y estos 
en solo un  caso de necesidad ; n i tam poco lo h a rán  los 
ganados cerriles desde 4 o de Agosto hasta 1.° de Diciem
b r e ,  y  los que fueren  hallados d u ra n te  las citadas ép o 
cas serán  p e n a d o s , deb iéndose señalar pa ra  descan sa 
dero , en el caso p r im e ro , sitio  donde no haya fruto.

10. En el caso de que h aya  de carbonearse  el todo ó 
parte  de las dehesas, podrán  e n tra r  en ellas los ganados de 
las c a r r e te r ía s , sin que puedan p e rm anecer en ellas más 
que el tiem po preciso p ara  el e n v a s e , bajo la m ás es
trecha responsab ilidad  del guarda m ayor ú  ordinario .

11. Los a rren d a ta rio s  no p e rm itirán  que sus guardas 
y pastores á qu ien  le sea perm itido el uso de arm as 
e m p le e n , para las escopetas ú o tras de fuego, tacos que 
puedan  p ro d u c ir incend ios, pues al haberlos por esta 
causa se rán  los amos responsables al pago de cuantos 
daños y  perjuicios se sigan ai Estado.

12. Los a rren d a ta rio s no  podrán  su b a rren d a r, bajo 
n ingún  pretexto  , el todo ni parte  de las dehesas que r e 
m aten  , sin perm iso de la A dm inistración  p rin cip al del 
ram o  de la p ro v in c ia , la  que se su je tará  en  el p a rticu la r 
á lo p reven ido  por instrucciones.

13. Si las fincas después de a rren d ad as se ven d ie ren , 
caducará  el contrato  en el año agrícola d en tro  del cual 
tom e posesión el nuevo com prador.

44. No se ad m itirán  postu ras al que sea deudor á los 
fondos públicos, cuya prohibición es ex tensiva á los fia
dores.

45. No será perm itido  á los a rrenda ta rios ped ir p e r -  
don ó rebaja, ni so licitar p a g a re n  oíros plazos de los que 
se prefijan en la condición siguiente, n i en o tra  especie 
que en moneda co rrien te  de plata ú o ro , en la A dm inis
tración de Propiedades y D erechos del Estado del partido . 
El con tra to  ha de ser á su e rte  y v e n tu r a , sin  opcion á 
indem nizaciones po r ex tinc ión  de langosta, pedrisco ni 
otro inciden te  sea de la clase y condición que fuere.

16. El a rren d a ta rio  pagará por trim estres antic ipados 
el im porte  del a rrien d o  en la clase de m onedas y  Adm i
nistrac ión  que se designan en  la condición an terio r.

17. En el caso de que los a rrendatarios no cum plan 
la obligación de pago en  los térm inos expresados , queda
rán  su jetos á la acción que co n tra  ellos in te n te  la A dm i
n istrac ió n , y á sa tisfacer los gastos y perju icios á que 
d iere  lugar. Si llegase el caso de ejecución para  la co
b ran za  del a r rie n d o , se en ten d erá  rescindido el contrato 
por solo este hecho, y se procederá á nuevo a rrendam ien to  
en qu ieb ra .

4 8. Los a rren d a ta rio s  no  su frirán  o tros desem bolsos 
que el pago de los derechos de rem ate al E scribano ó Fiel 
de fechos y  p reg o n ero , el del papel que se inv ierta  en  el 
exp ed ien te , escritu ra  y  su copia ; las d ietas de peritos en 
el caso de ju s tip re c io , y los de las diligencias de toma 
de posesión.

19, La subasta  se h ará  en  pujas á la llana, adm itiendo 
cuan tas proposiciones se h a g an , y quedando á favor de 
aquel que h iciere la m ayor, acred itando  p rév iam en »  
te el depósito en m etálico del 10 p o r 100 en la Caja 
de Depósitos de la p ro v in c ia , ó en  la recaudación  de 
co n tribuciones del pueblo an te  cuyo Alcalde se celebre  
la s u b a s ta , á no ser que los P residen tes de las mismas, 
bajo su  responsab ilidad , estim en  conveniente d isp en sa r 
esta solem nidad, adv irtiendo , s in  em bargo, en el acto del 
rem ate  cu alqu ier consignación del 10 por 100 que se le 
haga por cualqu iera  lic itador.

20 Q uedarán tam bién  sujetos ios a rren d a ta rio s  á las 
dem as condiciones que genera lm en te  se ha llan  estab lec i
das por las leyes , o rd enanza  de m ontes y  por la costura - 
b re  e n  esta p ro v in c ia , s iem pre  que no se opongan á las 
con ten idas en  este pliego.

Toledo 11 de Mayo de 4 8 5 8 ,= Ju lian  Lanzarot. 4 852

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES  METEOROLÓGICAS DEL DÍA 20 DE MAYO 
DE 4858.

HORAS.

Barómetro 
reducido i 0o 
y milíme

tros,

Tempera
tura en gra
jos centí

grados.

Dirección 
del Tiento, ESTADO DEL CIELO.

6 m .. 
9 m .. 

1 2 . . . .  
3 t ..  . 
6 t . . .

708.83
708.34
707.43
706.44 
706.06

4 6°,4 
24°,4 
29°,4 
34°,5 
29®,0

N o rte .. .  
N o rte .. .  
E. S. E. . 
S E . . . .  
S u r . . . .

Despejado. 
Algún celaje 
Idem. 
Celajes, 
Idem,

T em pera tu ra  m á
xim a del d i a . . .  

T em p era tu ra  m á 
xima al sol.........

T em p era tu ra  m í
nim a del d ia .. . .

32®,2 

44°,8 

4 3®,4

Evaporación en  las 24 horas. 
Lluvia en las 24 h o ra s .

4 2,4 m ilím etros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y  Africa  
el 4 4 de Mayo á las siete de ta m añana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i  0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n k e rq u e ............. 757,9. 40,4.. o . s . o . Nubes.
P arís ..................... 759,7. 44,1.. S. S. E. Despej.°,vaps.
B ayona..................... 764,5. 45,2.. E. S. E. Nubes.
L yon......................... 763,6. 9,8. O.N.O. Despejado.
M adrid ..................... 761,4. 14,8. s . . . :. Nubes.
R om a........................ #
T u rin ........................ 759,4 18,0.. S .S .E . Sereno.
G in e b ra ................... 762,0. 10,8.. N ....... Nubes.
B ruselas................... 758,7. 11,8.. S. 0 . . . Despejado.
V ien a ....................... 755,0. 41,5.. N. E .. . Cub.°, lluvia.
L i s b o a . . . . .  . . 766,2. 46,6 . S ......... Nubes.
San P e te rsb u rg o .. 762,7. 40,4.. N. O . . Idem .
A rg e l...................  • 768,8. 20,5.. E .......... Despejado.
C onstantinopla. . . 755,7. 14,5.. N. O . .

Rafaí

Nubes. 

d Emm. ‘ -----

ALCALDIA- CORREGIMIENTO DE MADRID.

. De leí w rtw  remitido* on este di* por U Inter ven
ción de Arbitrios municipales, ia del mercado de gra-



nos y nota de precios de artícn’os de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER TA S EN EL RIA DE HOY.
1.733 fanegas de trigo 
1.911 arrobas de harina de id.
2.600 libras de pan cocido.

19.013 arrobas de carbón.
99 vacas, que componen 48.925 libras de peso.

389 carneros, que hacen 10.035 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y  POR MENOR E N  

I L DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 48 á 56 rs. a rro b a , y de 18 á 20 

cuartos libra.Idem de carn ero , de 16 á 16f£ cuartos libra.
Idein de ternera , de 70 á 90 rs. a r ro b a , y  de 34 á 38 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 17 cuartos libra.
Tocino añejo , de 110 á "416 rs. a rro b a , y de 32 á 36 cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 11 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Ju d ías , de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. a rro b a , v de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Pata tas, de 4 á 5 rs. a rrob a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS de g r a n o s EN E L  MERCADO DE HOY.
Cebada, de 26 á 29 rs. fanega. 
Algarroba , á » rs. id.

Trigo vendido.
663 fanegas á 48 rs.
214....................  52
200......... ........... 53
2 5 7 ,..................  54
344....................  5o
284....................  56
390....................  57
248....................  53

158 fanegas á 59 rs.
324........ .............  60
213......................  61

90......................  62
30......................  63
30........... . 64

1 3 8 .,.................. 65 vá
T o ta l...................... ................................. 9 ÍTKQ

No lia sobrado nada.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Mayo de 1858. =  El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 20 de Mayo de 1858 á las tres de la 

tarde .
FONDOS PÚ BLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40-40 
y 35 c . : á plazo, 40-40, 50 y 40 c. á fin cor. ó á vol.

Inscripciones de id . , publicado, 40 65 en pequeños ; á 
plazo. 40-60 á fin del próx. en fir.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado , 28 y 27-95.
Inscripciones de id ., diferido, 27-95 á fin del cor. 

en fir.
Material del Tesoro preferente con Ín te res , id , , 27-80 

i fin del próx. en fir.
Deuda am ortizable de prim era c lase , no publicado, 

16-85 (I.
Idem de segunda id ., id . , 9-85 d.
Idem del personal, publicado, 9-65,
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.° de Abril 

de 1850 de á 4 000 r s . , 6 por 100 anual, no publicado, 
86-75.

Idem de á 2.000 r s . , id , 89 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 93,
Idem de 31 de Agosto de 1852, de 4 2,000 r s . , idem, 

90-75 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1 000 r s . , 8 por 100 a n u a l, id . , 107 d.
Idem del ferro-carril de Aranjuez ó A lm ansa, id ,, 88 d.
Idem del de Barcelona á Zaragoza, publicado, 82.
Idem del Banco de España, no publicado, 157 d.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Joan de Al

earás , id., 46-25 d.
CAMBIOS,

Lóndres á  90 dias fecha, 50-10 p. — Paris á 8 días v is ta , 5-19 p.
Plazas del reino ,

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . V í  p, Lugo............. 4/4A lican te .. . . 3/8 p. M álaga......... par p,A lm ería----- 3/8 M urcia......... par. , ,
A vila............ Orense.......... 3/4Badajoz. . . . par d . O viedo .. . . vi P-B arcelona.,. 1 p. Palencia___ par.B ilbao.......... 3/4 Pam plona.. . 1 2  p.B úrgos......... . . 1/8 Pontevedra.. 1/2 p.Cáceres . . 
Cádiz. . . . . i '8  d. 

1/4 p.
Salam auca.. 
San Sebas 3/4 p. ••

Castellón. .. tian ............. t f 3 /4 d.Ciudad-Real. . , S a n ta n d e r .. , t 1/4 p.Córdoba . . . par. Santiago----- 1/2Coruña. , . 1/2 . . Segovia. . . . 3 /8  p.Cuenca . . Sevilla.......... 1/4 p.Gerona . . . . S o ria ............ 3/8G ranada . . 3/8 T arragona. . 1/4 d.Guadalaj.*. . 1/2 , , Teruel........... . ,
Huelva. . . . 1/4 . . Toledo.......... 3/4Huesca. . . , V alencia. . . 1/4Jaén .............. 3/8 p. , , Valladolid . . par.León............. 1/4 d. V itoria......... 1/2 d.L érida.......... Zam ora. . . . 3/8'p.Logroño. . . . 1/8 p. Zaragoza. . . 1/8 p.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino —Secretaría gcneral.=Por el 

presente y en virtud de disposición del Ilmo. Sr. Ministro de la 
Sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por se
gunda vez á D. Francisco Alonso , á nombre de la testamentaría 
de D. Tomas Diez Serrano, á fin de que en el término de 20 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio , se presente por sí ó por medio de apoderado en esta Secre
taría general á recoger y contestar el pliego de los reparos ocur
ridos en el examen de las cuentas del Crédito público de la pro
vincia de León; en la inteligencia que trascurrido el término que 
se fija sin verificar su presentación le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 17 de Mayo de 1858.—J. M. de Ossorno. — 2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de providencia del Ilmo. Sr. Ministro de la 
Sección tercera se cita , llama y  emplaza por segunda vez á los 
herederos de D. Tomas Arteaga, á fin de que en el término de 20 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio, se presenten por sí 6 por medio de apoderado en esta Secre
taría general á recoger y contestar el pliego del reparo ocurrido 
en el examen de la cuenta de anualidades eclesiásticas de Villa- 
franca del Vierzo que, como comisionado que fué de Consolida
ción , rindió por el expresado concepto; en la inteligencia que 
finalizado el término sin haberse presentado les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 17 de Mayo de 1858.—J. M. de Ossorno. — 2

El Sr. D. Ramón Calviuo, Teniente Coronel graduado de in- 
antería y Gobernador militar interino de la provincia de Orense.

Y el Licenciado D. José Espada , Asesor del Juzgado de Guer
ra de la misma.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Baltasar González, 
vecino del lugar de la Hermida, v José Mosquera, del de Villa- 
seco, parroquia del mismo nombre, en la Alcaldía de Cea, para 
que se presenten en este Juzgado en el término de 20 dias, á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la Ga
ceta de Madrid ,  A fin de practicarles cierta diligencia en causa 
que se sigue contra los tolerantes y ocultadores del desertor An
tonio Piñal, vecino del lugar de la Hermida, parroquia y Alcal
día citadas; "bajo apercibimiento que pasado dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar-

Dado en la ciudad de Orense á 29 de Abril de 4858.=Ramon 
CalvifiO.—José Espada— Por mandado de S. S . . Vicente Manuel

1839

No habiendo tenido efecto la junta de acreedores al concurso 
voluntarlo de D. Felipe Micó, que debió celebrarse el dia 15 de 
Marto último ante el Sr. D. Severo Montalvo, Juez togado de pri
mera instancia de e$t* yilla y su distrito de las YistillM. y el Es

cribano de número D. Francisco Montoya, para el examen y re
conocimiento de créditos, ha vuelto á señalar dicho señor para 
ella el dia 10 de Junio próximo y hora de las once de la mañana, 
en su audiencia, situada en el piso bajo de la Territorial

Madrid 18 de Mayo de !858.-r»Francisco Montoya i S41

En virtud de providencia del Sr. D. Iguacio Suárez García, 
Abogado del Iltre, Colegio y Juez do paz suplente del distrito 
del Prado, de esta capital, dictadas á instancia de D. Robustia- 
no Boada, como apoderado de la sociedad minera Palacios y 
Golondrinas, é ignorándose las habitaciones de D. Antonio Gar
cía de Gregorio. D. Florencio Martia y Castro, Sr. Marques de 
Torre Orgaz, D. José Muñoz de San Pedro y D. Julián Guillén’ 
se les cita por este anuncio á fin de que en el dia 31 de cor
riente y hora de las tres de su tarde comparezcan en este Juz
gado, sito en Santa Cruz, piso bajo de la Audiencia territorial, 
á celebrar juicios de conciliación sobre pago de dividendos 
que se hallan adeudando á dicha sociedad, ó caducidad de las 
acciones que en la misma poseen, por sí ó por medio de perso
nas especialmente apoderadas y con sus hombres buenos, bajo la 
multa de 20 rs. de irremisible exacción, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 18 de Mayo de 185S.=EI Secretario suplente, Ma
nuel lsarria. 1843

Don Eduardo de los Ríos y de Acuña, Caballero Comenda
dor de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, Jefe 
de administración civil y Juez de primera instancia del distrito 
de San Antonio de esta plaza.

En virtud del presente convoco á todos los que se crean con 
derecho á oponerse á la cancelación de un gravámen que según 
convenio del Sr. Marques de Rivas y de Tours, en calidad de 
hermano mayor de la Casa Caridad de Sevilla y D. Andrés Fres
no y López se impuso con fecha 9 de Julio de 1830, sobre tres 
casas en esta ciudad, plaza de Viudas, núm. 103; calle de la 
Soledad, núm. 151; calle de los Tres Hornos, núm. 180, propias 
de aquella obra pía, en tanto no estuviese satisfecho el D. An
drés Fresno y López de la cantidad de 19.814 rs. 20 mrs. vn. 
que se lo adeudaban, y que según los recibos puestos al márgen 
de los pagarés que también mediaron resultan abonados.

Las personas que á pesar de esto se crean con derecho á ha
cer dicha oposición, deberán verificarlo en el término de 30 dias 
hábiles; bajo apercibimiento de decretar la cancelación cumplidos 
que sean aquellos.

Cádiz 8 de Mayo de 1858.=Rios de Acuña.=,Tosé María Ruiz 
de Quintana. 1845

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia del se
ñor Doctor D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez togado de primera 
instancia de esta capital y del distrito de la Universidad , refren
dada por el Escribano de número de la misma D. Mariano Gar
cía Sancha, se sacan á pública subasta, por término de 20 dias, 
la quinta parte de la casa y  efectos de tahona existentes en ella) 
sita en esta corte y  su calle de la Comadre, con vuelta á la de 

la Cruz de Cara vaca, señalada por la primera con el núm. 71 
nuevo y 4 por la segunda, 18 viejo de la manzana 50; su valor 
líquido 19.396 rs. 21 cénts., y la tercera parte de otra casa, sita 
en la plaza de la villa de Pinto, que tiene su fachada principal á 
Poniente; la rodea á Norte y á Oriente la casa carnecería, y al 
Mediodía la casa de la Villa 0 aceitería, apreciada dicha tercera 
parte en la cantidad líquida do 1.687 rs. 84 cénts.

Para el remate de las citadas participaciones está señalado el 
14 del próximo mes de Junio y hora de las doce de su mañana, 
en la sala de audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Terri
torial de esta corte, advirtiéndose que no se admitirá postura ú 
proposición menor á la cantidad fijada á cada una de dichas par
ticipaciones,

Madrid 18 de Mayo de Í858 =Sancha ¡842

Se cita y emplaza á los acreedores á la testamentaría de Don 
José Diez Cabria. Escribano que fué del Colegio de esta corte, 
para que en el término de 20 días acudan á usar de su derecho 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Universi
dad de la misma y Escribanía de número de D. Bernardo Diaz 
de Antoñana.

Madrid 18 de Mayo de 1858.=  Bernardo Diaz de Antoñana.
1848

D. Joaquín Almarza, Juez de Hacienda de la provincia de
Zaragoza,

Por el presente se llama á D. Ildenfonso Carrasco, Guarda 
mayor de montes que fué del partido de Daroca en el año 1856,
para que SC presente en c^toJucgado á prestar una dvUcuaeK/u
en las diligencias que se instruyen en el mismo contra el Ayun
tamiento de Vistabella en el referido año sobre exacciones de 
multas en metálico.

Dado en Zaragoza á 4 7 de Mayo de 1858.=Joaqum Alma- 
z.1r.=Por su mandado, Francisco Requeras 4849

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Decano de 
Jueces de primera instancia de esta capital, se cita á D, Gabriel 
Brusola, cuyo paradero se ignora, para que al término de terce
ro dia se presente en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo 
de la Territorial, frente á Santa Cruz, á fin de hacerle saber una 
dictada por la Sala de gobierno de la Audiencia de Cáceres, en 
expediente sobre renuncia de una Escribanía. 1846
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INTERIOR.
CORUÑA 15 de Mayo.—En la mañana de hoy ha en

trado en este puerto , conduciendo á su bordo á S. M. la 
Reina de Portugal y  al Duque de T erceyra, el vapor de 
guerra portugués Bartolomé Diaz, su Comandante el Capi
tán de navio D. Francisco Suárez F ranco, procedente de 
Plym outh en dia y  medio. Este vapor tiene fuerza de 
400 caballos, 23 cañones y una colisa de 68 á proa. 43 
Oficiales y 300 hom bres de tripulación.

Nuestras galantes Autoridades se han apresurado á 
cum plim entar á Su graciosa Majestad. [Fomento de Galicia,)

H U ESC A  18 de Mayo.—El domingo ú ltim o , 16 de los 
los co rrien tes, fué el dia en que, dándose por concluidas 
las obras de restauración del santuario  de Loreto, se abrió 
al culto dicho santuario con toda la majestad y pompa con 
que la Iglesia sabe celebrar sus grandes solemnidades, y 
el inm enso concurso que, lleno de entusiasm o, asistió á la 
fiesta, es la prueba más evidente de la gran  popularidad de la empresa.

Según anunciamos oportunam ente, las preciosas re li
quias de nuestros Santos Patronos, Orencio y Paciencia, 
padres de S. Orencio, Obispo de A ux, y del gran m ártir 
San Lorenzo, estuvieron expuestasá la veneración púb li
ca en nuestra iglesia Catedral, donde se habían custodia
do por espacio de 23 años, desde que se extrajeron de 
Loreto. Todo el tiempo fueron velados por los Sres. Capi
tulares y el Ilmo. Sr. Obispo, y festejadas por una inm en
sidad de fieles, después de celebrada una solemnísima misa.

A las seis de la m añana del siguiente d ia , reunidos en 
el mismo templo el A yuntam iento , presidido por el Go
bernador de la provincia, y  los convidados y un  s in n ú 
mero de devotos, y  oficiando el Prelado, se entonó el Te 
Deum, quedándose la mitad del Cabildo para los oficios 
del dia; se llevaron procesionalmente las reliquias al san 
tu a rio , distante más de media legua de esta ciudad. La 
urna que contenia los restos mortales de nuestros Santos 
tutelares, fué llevada bajo pálio y en andas por sacerdotes, 
siguiendo detras de la procesión la sencilla é inocente 
danza de labradores. El Ayuntam iento, Cabildo catedral 
y demas siguieron la u rn a  todo el camino á p ié , dando 
ejemplo nuestro Prelado á pesar de su venerable ancianidad.

Ai llegar á la vista del Santuario, se incorporaron las 
procesiones de los pueblos que, en cumplimiento de un 
antiguo voto, houraban á los Santos celebrando todos los 
anos una solemne fiesta en Loreto. El espectáculo que en 
tonces ofreció el Santuario es indiscriptible. Rodeado de 
tiendas de campaña y un  gentío inm enso, los habitantes 
de la ciudad, confundidos con los de muchos pueblos que 
habían asistido desde largas d istancias; el gran núm ero 
de carruajes y de personas de todas edades y clases que 
por diferentes caminos afluían al San tuario , y el vistoso 
aspecto de los estandartes de la procesión que ondeaban 
á merced de los vientos; el brillo de las vestiduras sacer
dotales; el cántico y los acordes de la música sagrada; la 
solemne apertura de las puertas del magnífico templo, 
adornadas con guirnaldas y colgadizos de flores, y  sobre 
todo, la vista de la U rna sacrosan ta , produjeron un g ran 
de entusiasmo y religiosos afectos en la m ultitud, que se 
precipitó en la espaciosa iglesia, ganosa de asistir á la fies
t a , y de contem plar y  adorar las inapreciables reliquias de los Sí. n tos.

Después de un breve descanso, dióse principio á la 
misa celebrando pontifical el Ilmo, Prelado de la diócesis, 
y á su tiempo ocupó la cátedra del Espíritu Santo e ld iá -  
couo licenciado D. Vicente C arderera, á quien tuvim os el 
Óis$usto de no poder oir bien, á causa de las no buenas

condiciones acústicas del to rnav o f del pulpito y de la in 
mensa concurrencia que se agrupaba en las tres espacio
sas bóvedas del templo.

Concluida esta misa, volvió la procesión á Huesca, se 
celebraron otras tres misas rezadas, y después se colo
có la urna al pié del altar donde el pueblo estuvo ado
rándolas hasta la caida de la tarde, que con las debidas 
formalidades se depositó en un  precioso tabernáculo en el 
altar mayor, bajo seis llaves que se repartieron en tre  el 
Sr. O b ispo , el Cabildo y  el Ayuntam iento. Para la cus
todia de las reliquias habitará u n  capellán en Loreto. A

Eesar de que después de medio dia empezó á incomodar 
astante un viento arrem olinado é im petuoso, las c e r
canías del Santuario estuvieron cuajadas de gente, re inan 

do el m ayor ó rd e n , cordialidad y  alegría. Al decir de 
los ancianos, nunca han visto en ninguna festividad una concurrencia tan variada y num erosa.

Se ha realizado, pues, ya felizmente la restauración 
de este Santuario, que fué granja y  morada habitual de 
nuestros Santos, y que desde el tiempo de Felipe II estaba 
colocado bajo la égida del patronato Real.

Damos el más sincero parabién á nuestro celosísimo 
Prelado, á cuya piedad, fuerza de voluntad y cuantiosos 
desem bolsos, se d eb e , como es bien notorio, esta res
tauración. Dárnoslo tam bién á la Junta que se constituyó 
para ayudarle en em presa tan m e rito ria , y á todos los 
que han tomado parte en la suscricion abierta para llevarla á cabo. (Alto Aragón.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid.—Ber

lín 49.—La Puerta consiente en som eter la cuestión de 
límites del Montenegro á una comisión de las cinco g ran des Potencias,

Londres 49. — La Duquesa de Orleans m urió ayer de 
la grippe, y la familia Real ha hecho personalm ente la 
visita de pésame. El Bombay-Times acusa al General Ro- 
berts de haber dejado escapar la división de Kotah y á 
su Jefe Koer-Sing con dos millones de libras esterlinas. Esta cantidad parece aquí exagerada.

París 49.—Mr. Nigeon , de la oposición, ha sido reele
gido Diputado en el departamento del alto Rhin. Los d ia
rios de todos colores insertan artículos honoríficos á la 
memoria de la Duquesa de Orleans. Sigue en Chaions la 
vista de la causa por el motín republicano, y no presenta ningún Ínteres.

Marsella 49.—La Princesa de Yhansi, que logró escapar 
de la c iu dad , volvió con fuerzas armadas para sitiar á los 
ingleses. El Bombay-Times clama contra otro periódico que predica el suplicio de todos los prisioneros.

Londres 4 9.—En Limerick , Irlanda, ha habido graves 
desórdenes que apaciguó la Autoridad, tomando medidas para evitar su repetición.

Escriben de Turin que el Rey Víctor Manuel ha 
nombrado al Diputado Menabrea, individuo de una 
comisión internacional encargada , á petición de 
Francia é Inglaterra , de presentar su dictámen en 
que se detallen los proyectos que tienden á mejo
rar la navegación de las embocaduras del Danubio; 
apénas dicha comisión dé á conocer á los Represen
tantes de las Potencias el resultado de sus investi
gaciones; decidirán éstos con arreglo á los deseos de 
los Gobiernos respectivos.

Segun las ultimas noticias de Hong-Kong de 34 
de Marzo, Lord Elgin, de acuerdo con sus aliados, 
haria partir para India á uno de los regimientos 
ingleses acantonados en China, tan pronto como lle
garan los refuerzos enviados de Francia en el vapor 
Giro?ida.

El Tolones anuncia, con fecha 46 , que inmedia
tamente después de recibirse en Marsella un despa
cho de París, los buques Algeciras y el Eylau reci
bieron la órden de partir, ignorándose su derrote
ro, si bien se advirtió que el Almirante Jurien de 
la Graviere enarboló su pabellón á bordo del pri
mero de dichos buques.

Varios despachos telegráficos recibidos en Ham- 
burgo el 15 de Mayo, anuncian el extraordinario 
desarrollo de la insurrección en las provincias occi
dentales de Turquía, cuyas tropas, arrolladas por 
los montenegrinos y los rayahs reunidos, se han 
dispersado.

Un despacho de Calcutta del 10 de Abril con
tiene detalles interesantes acerca de la situación 
respectiva de los rebeldes y de los ingleses. Baha
dour-Khan ha establecido en el territorio sometido 
á su poder (Rohilcund) una administración regular 
que percibe impuestos y acuña moneda; los descon
tentos anhelan su protección, sin exceptuar Nana- 
Saib. Bahadour-Khan tiene á sus órdenes un ejér
cito numeroso, compuesto, sin contar las fuerzas 
irregulares, de 25.000 cipavos y una faerza consi
derable de caballería, en quien tiene depositada su 
confianza.

A la vista de este Jefe, cuyo poder es formidable, 
el conflicto en que se hallan los ingleses es bastante 
grave; pues si bien vacilan entrar en campaña en 
la estación calurosa, que causa en sus filas terri
bles estragos, conocen al mismo tiempo lo peligro
so que seria esperar el invierno, puesto que la re
volución, perpetuándose, echaría más hondas raíces, 
dado caso que no ganase terreno. En tal situación, 
y á pesar de que Sir Colin Campbell, que ha esta
blecido su cuartel general en Cawnpore, no puede 
disponer de más de 8.000 europeos, es probable 
que se determine á marchar hácia Rohilcund con 
objeto de atacar á Bahadour-Khan.

El mismo despacho añade que la facilidad con 
que los insurgentes han evacuado á Lucknow ha 
disminuido algo la confianza que merecía el Gene
ral en Jefe; mas, sin embargo, se cree que los nue
vos insurgentes no escaparán de este centro de re
belión como lo alcanzaron los de Delhi y Lucknow.

En el territorio de Uda, la influencia de los in
gleses continúa centralizándose en L ucknow , pues 
el resto del pais está ocupado por los rebeldes. 
Jung-Bahadour se ha dirigido con los gourkhas á 
Fyzabad, ciudad ocupada por 30.000 hombres, que 
se cree no deseen entrar en campaña hasta el in 
vierno; pues sabido es que estos montañeses temen 
tanto al calor como los europeos. Ultimamente, e x is 
ten graves temores de que el hambre llegue á de
solar la población de Bengala.

AUSTRIA.— Viena 14 de Mayo.—Un decreto Im perial 
espedido el 3 del corriente contiene en 15 artículos va
rias modificaciones del enjuiciamiento criminal encam i
nadas á simplificar y mejorar los procedimientos crim i
nales y correccionales. Se conservan por completo los 
actuales principios del enjuiciam iento c rim ina l, con lo 
cual se dem uestra la inexactitud de los ru m o res , según 
los cuales parece que se intentaba restablecer el antiguo 
procedim iento escrito y secreto. ( Prensa de Viena.)

ídem  40.— Fuad-Bajá ha dejado aquí m uy buenos 
recuerdos. Los Gabinetes de Viena , Lóndres y C ons- 
tantinopla están conformes en todas las cuestiones 
orientales, y es de esperar q u e , según las instrucciones 
que haya recibido M. de Bourqueney, Francia opinará del 
mismo modo. Es completamente inexacto que Fuad-Bajá 
haya sido encargado de arreglar diferencia alguna en tre 
la Puerta y su Embajador en V iena, respecto á la D ipu
tación de Bosnia, ni existe el menor fundamento para 
creer que el Príncipe Kallimaki abandone su puesto. (Mer
curio de Suabia.)

Idem 42. — No obstante las garantías dadas por 
el Conde W alew sk i, de que el Gabinete de París se 
halla dispuesto á hacer toda lo posible para que las deli

beraciones de la Conferencia se celebren con grande acti
vidad , existen rumores de que esto no puede suceder á 
causa del acta de navegación del Danubio. Ignórase si el 
Conde Buol ha enterado perfectam ente á Fuad-Bajá en la 
política que Austria y la Puerta in ten tan  seg u ir , á pesar 
de haberse aconsejado á la Puerta que ceda en todo, ex
cepto en lo que se refiere á la garantía que la Conferen
cia quiere dar al acta de navegación. {Gaceta de Colonia.)

Idem 11. — Sabemos por conducto fidedigno que el 
Gabinete de París ha comunicado en estos dias al de 
Viena una extensa memoria relativa al acta de nave
gación del D anubio , siendo de ex trañar que en las actua
les circunstancias se le haya ocurrido al Gobierno fran 
cés dirigir al de Viena ese documento cuando tan p ró x i
ma está la apertura de lá Conferencia. Esto sin em bar
go , no obstará para que el Gobierno austríaco conteste 
al de Francia en la misma forma en que lo ha verifica
do á los de Prusia y Rusia , y para que M. de Hubner, 
que no ha permanecido más quedos dias en Viena, pueda 
ser portador de dicha contestación. ( Corresponsal de ISru - 
remberq.)

PRINCIPADO S D AN UBIAN O S .—Bucharest 4 de Ma
yo.—Ha ocurrido en estos dias un grave desorden de colo
nos en las propiedades del Príncipe Milosch , situadas en 
el fértil territorio de Jalom nitza, las cuales se habían a r 
rendado en 1853 á un precio m uy su b id o , de m anera 
que el a rrendador se veia obligado á oprim ir á los colo
nos. Diputaciones representando á varias aldeas se habían 
dirigido al Príncipe para rem ediar tales inconvenientes, 
y sus gestiones han sido infructuosas. Agotada toda espe
ranza de a rre g lo , ha  estallado el motin que ha sido re 
primido con la intervención de dos destacamentos de 
tropas. (Lloyd de Viena.)

P R U SIA .— Berlín 12 de Mayo.—  Hemos sabido por 
conducto fidedigno algunos detalles relativos á los p ro 
yectos concernientes á la reorganización de los Principa
dos. Parece que se abandonará en parte el proyecto de 
un ión , el cual no se exam inará en la Conferencia. Ade
mas, la Puerta se ha mostrado dispuesta á introducir en 
los Principados instituciones políticas y  adm inistrativas 
aiiálogas, así como á establecer unos mismos tribunales, 
la misma organización interior y las mismas leyes econó
m icas, instituyendo por último un Tribunal Supremo de 
Justicia para ambos Principados. La asimilación de las 
dos provincias no ha encontrado eco, sin em bargo, por 
lo que hace á la organización m ilitar, tanto m ás, cuanto 
que la Puerta se ha opuesto term inantem ente. No es cier
to tampoco que la cuestión d é las  embocaduras del Danu
bio se resolverá en la Conferencia de París, puesto que 
hasta ahora la comisión de Galatz no asegura que term i
nará oportunam ente sus trabajos á pesar de su incansa
b le  actividad. Háblase en nuestros círculos diplomáticos, 
que se celebrarán en Constantinopla algunas conferen
cias especiales para dilucidar este asunto. (Diario aleman 
de Francfort.)

V A R I E D A D E S

GEOLOGIA.
Historia de las rocas más antiguas que contienen restos de

seres organizados, por S ir Roderick Impey Murchison.
(Continuación.)

La obra de Mr. Murchison es un  tomo en 8.° de más 
de -400 páginas, magníficamente impreso y adornado 
con multitud de grabados en madera de adm irable perfec
ción. Unos son puram ente científicos, y representan sec
ciones ó fósiles, otros son vistas encantadoras de los p o 
ses variados que ha recorrido el autor ( Islas Británicas, 
F rancia , A lem ania, Prusia, Polon ia, Suecia, Noruega, 
Rusia, U ra l, C arpatas, Alpes, Italia & c.], y de que tan
to partido ha sabido sacar para el progreso de la c ien 
cia. Ademas tiene la obra cási las mismas lám inas de fó
siles que el sistema s ilu rian o , y una carta geográfica del 
pais de Gales y está llamada á popularizarse comparativam ente con las otras grandes que na publicado el autor 
por sí solo, ó en unión con MM. de Verneuil y Keyser- l in g , que son considerables y costosas.

Mr. Murchison ha querido facilitar el conocimiento 
de cuanto encerraban esas obras notables, y ha hecho 
una especie de extracto de ellas. Por lo tanto, no se debe 
esperar ver en el Siluria  ideas enteram ente nuevas , no; 
la mayor parte  de las que contiene se han publicado ya, 
y hasta se han introducido en los tratados elementales de 
Geología. Esta obra ha sido m uy bien recibida en Ingla
terra por los sábios especiales y por los am antes de la 
c iencia ; la concepción de su plan es tan buena como sábia la ejecución.

El objeto del autor no es solo dar á conocer los g ran 
des trabajos cuyo plan ha trazado con mano diestra , que 
han abierto una nueva era en la ciencia, como ha dicho 
Mr. Leonhard, y en cuya ejecución han tenido tanta 
parte , sino que pretende con su obra lograr que se adop
te su propia clasificación, y anular la rival propuesta 
por su antiguo colaborador Mr. Sedgwick. Este sabio, pro
fesor de Cambridge y director de una magnífica colec
ción procedente en parte del célebre W oodw ard (que 
falleció en 1722), se ha ocupado igualmente de los te rre 
nos silurianos. La clasificación que sostiene se diferencia 
de la del autor de S ilu ria ; habiéndola explanado en d i
versas ocasiones, en tre  otras, ante la Asociación b ritán i
ca, reunida en Liverpool por el mes de Setiembre de 1854, 
con un v ig o r , talento y vehem encia que han causado 
impresión al parecer en sus oyentes.

Trasladándonos con el pensamiento á las prim eras 
edades del m undo , todo nos induce á creer que la tierra 
se hallaba en estado de fusión ígnea: las rocas cristaliza
das nos representan  aquella ép o ca , siendo cási imposible 
com prender su antigüedad y duración. Son las rocas que 
llama Buffon vitresdbles eh las épocas de la n a tu ra 
leza; vitrificadas en la teoría de la tie rra , y que Cu- 
bier le censura por no haber llamado vitrificantes. Estas 
denominaciones fe valieron en 1780 las sátiras del Abad 
R ovon , que en una obrita titulada El mundo de vidrio 
reducido á polvo ocultaba mal con argum entos inge
niosos é irónicos su despecho, porque Buflon no habia 
formado una teoría completamente de acuerdo con la in 
terpretación que entónces se daba al Génesis.

Sobre las rocas cristalizadas existen grandes masas 
compuestas de gneis, micasquistos, cloritosos &c. Aún 
no conocemos bien el origen de estas rocas, que reúnen 
en sí los cnractéres opuestos de una división por capas 
que indica un origen acuoso, y una apariencia crista
lina que denota otro ígneo. Sin em bargo , los curiosos 
experim entos de MM. Mitscherlich, B erthier, Ebelmen, 
Señarm ont, Daubree & c ., relativos á los m inerales a r
tificiales, nos descubren un camino que va al punto en 
que ha de hallarse la solución de este importante proble
ma. Es indudable que dentro de ciertos lím ites, una par
te de esos terrenos han de ser rocas alteradas de origen acuoso.

En la época de su formación tenia inmensa influen
cia en la superficie de la tierra el calor central , cuya 
existencia demostró Mairan y calcularon Fourrier y Poisson. 
Ese influjo fué sucesivamente disminuyendo, y llegó un 
momento en que las aguas, después de haber estado en 
forma de vapor, se condensaron y pudieron formar de
pósitos , constituyendo estos una masa enorm e en la que 
no se ven restos de fósiles. Es probable que todavía fue
se entónces tan elevada la tem peratura de los m ares y 
la tierra , que no pudiera vivir en ninguna de las dos partes animal alguno m arino ni terrestre.

Las rocas que componen dichos terrenos varían mu
cho según los países, siendo raro hallarlas en su estado 
orig inal; y la razón es la siguiente: Su antigüedad es ma
yor que la de todas las rocas del m undo formadas por la 
via húm eda; por consecuencia, han asistido á todos los 
levantam ientos y dislocaciones del su e lo , á todas las erup
ciones graníticas y volcánicas que se han verificado; por 
lo tanto, han sufrido frecuentes alteraciones, variando y 
trasformándose en esquistos más' ó menos d u ro s , y en 
cuarcitas &c. Nada hay en su composición que excluya 
la idea de haber sido depositadas en un principio bajo 
forma de fango ó cascajo, en el fondo de los mares, que 
ocupaban en aquella época mucha m ayor extensión que en la actualidad.

Los materiales de esas p rim eras capas procedían de 
las rocas preexistentes y  de las eruptivas, como sucede 
con los que se depositan en la actualidad ; pero cuando 
se conoce el grueso de una parte del terreno (26.000 piés) 
se puede creer que ha habido una espantosa destrucción, 
tanto más larga cuanto ménos activa haya sido.

Poco á poco se desenvolvió la vida en lo in terior de 
los mares. ¿Cómo? Esto será siem pre un misterio.

Parte de las capas azóicas (anteriores á la creación de 
los sóres orgánicos) y protozóicas (que contienen los p ri
meros sóres organizados), las designó Mr. Sedgwick con 
el título de terreno cambriano^ del nom bré dé una región 
dél país de Galas, Mr. Murahisoa quitó semejante deeig*

n a c ió n , sustituyéndola de un modo efímero con la de 
cam briano; pero el autor de Siluria suprim e ahora las 
dos Reúne al terreno siluriano inferior las rocas de d i
chos nom bres, pues únicam ente á causa de un estudio 
incompleto se las tenia como inferiores al terreno silu
riano , y diferentes por sus fósiles. Según nuestro autor, 
estudios posteriores han debido hacer que se reconozca 
que el indicado terreno no era inferior al s ilu riano , ni 
distinto por sus fósiles; de suerte que no existe raza aU 
guna para designarlas con un nom bre diferente. Sobre 
este particular protesta Mr. Sedgwick con toda la fuerza 
de su elocuencia, que es m uy g ran d e , como todos saben. 
Sostiene el nom bre de terreno cam briano , y probó á la 
Asociación británica reunida en IIull, luego en Liver
pool , que aquel terreno tenia derecho de existir bajo el 
punto de vista físico, geográfico y paleontológico, porque 
según las secciones que ha presentado es independiente, 
no conteniendo ninguno ó cási ningún fósil parecido á 
los del terreno siluriano. Si quedara suprim ido el nom bre 
de cam briano, en el que comprende las capas de Lian-' 
deilo, se com etería , en su sentir, una violación flagrante 
de todas las reglas en que se funda la nom enclatura de 
los terrenos en las Islas Británicas; indicando una sepa
ración notable entre el cam briano y siluriano la disposi
ción de las capas y la distribución de los fósiles. Al paso 
que Mr. Murchison suprime el terreno cambriano, susti
tuyendo esta denominación con la de siluriano inferior, 
que comprende desde la formación de Caradoc hasta de
bajo de la serie de las capas, y que Mr. Sedgwick da el 
nom bre de cambriano á las rocas de Llandeilo, y á las 
inferiores de e s ta s , los geólogos del Gobierno conservan 
el nom bre de cambriano á las rocas sin fósiles.

La discusión que se ha suscitado en tre MM. M urchí- 
son y Sedgwick se funda en determ inaciones de fósiles y 
en secciones. No nos es posible seguirla, porque'nós obli
garía á en trar en detalles minuciosos de paleontología y 
geografía que no podemos abordar.

El animal más antiguo descubierto hasta el dia es un  
hermoso coral del género oldhmia. Es natural que excite 
y se le tenga cierta especie de respeto : hállase en la 
grauwaka de Irlanda.

En el pais de Gales la zona más antigua en que se 
desarrolló la vida está situada en el reverso oriental de 
las colinas deLongm ynd. al Sur de Shrw sburv. Mr. Sedg
wick ha designado este im portante horizonte con el nom 
bre de capas de Ungulas, habiéndonos hecho saber Mr. Da- 
le-Ow en que se prolonga hasta A m érica, donde se le lla
ma arenisca de Postdam. En el pais de Gales, y encima 
de las capas que no tienen fósiles, se notan plantas m a
rinas de la familia de los fucoideas y  graptolitos, género 
de zoófito peculiar del terreno siluriano.

Las fucoideas y graptolitos, hallados por Sedgwick en 
el pintoresco pais de los lagos de Inglaterra , son al pa re 
cer todavía más antiguos que los del pais de Gales. Las 
rocas que los contienen en este últim o punto están cu 
biertas con los esquistos de la f »rmacion de Llandeilo, 
que abraza gran núm ero de animales. En prim era línea 
figuran los trilobitos, forma particular de crustáceos que 
desapareció á la conclusión de la época carbonífera. Los 
primeros animales de esta cíaselos dió á conocer en 4698 
el ingles Lhw yd, en un tratado de petrificación de la 
Gran Bretaña. Profesaba la idea que aún subsiste en al
gunas inteligencias un tanto retrógadas, de que los fósi
les nunca tuvieron vida , ni fueron más que unos seres 
en bosquejo é incompletos.

Mr. Brongniart, á quien la historia coloca á la cabeza 
de varios ramos de las ciencias n aturales, publicó en 1822 
un ensayo de clasificación de esos curiosos sé res. Muchos 
naturalistas se han ocupado del p a rticu la r, pero ninguno 
sino Mr. de Barrande ha formado una historia completa 
de sus órganos y metamorfosis.

Los Irilebitos abundaban por consecuencia en el m ar 
que depositaba las capas de Llandeilo, y esta familia 
vivió allí en compañía de numerosos moluscos. Varias 
especies fósiles de dicha zona se encuenlran tam bién en 
regiones muy distantes del pais de Gales, en el cual no 
es tan rica por lo general la expresada capa como la de 
Bohemia, Suecia y América. {Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.—Santa María de Socors.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa 

Isabel, donde da principio la novena de Santa Rita de 
Casia , habiendo Misa m ayor á las diez con panegírico, 
que dirá D. Pedro Regalado Ruiz, y por h  ta rd e , á las 
cinco, estación, rosario, serm ón, que predicará D. Joa
quín Serra , novena, hunno de la San ta, preces Santo 
Dios &c., salmo Credidi, y por último el Tantum ergo 
para reservar,

A NUNCIO S.

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE
Correos, que com prende desde 11 de Setiembre de 1856 
hasta fin de Diciembre de 1857, formado por D. Ramón 
González Saravia y D. Eduardo de Campelastegui.

Se halla de venta en la Im prenta Nacional á 8 rs. cada ejemplar.

SOCIEDAD MINERA DE S A N  JU AN BAUTISTA.— E x
plotadora de la mina Collado de la Plata.— En cumpli- 
plimienlo del art. 27 del reglam ento y  acuerdo de 16 de 
Noviembre de 1856, la Juuta directiva convoca la general 
de accionistas para el dia 30 del corriente, á la una de la 
tarde, en la calle de C apellanes, núm, 10.

Lo que se anuncia para conocimiento de los sqcios,
Madrid 20 de Mayo de 1858.=E1 Secretario, J. de R,

1844—2

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimouio.—Se saca á pública subasta el arrendam iento por 
término de tres años de la Real machina del puerto de 
Barcelona , propia del Real P atrim onio , cuyo doble remate 
tendrá lugar el dia 1.° de Junio próxim o, á las dos de la 
tarde, en la Intendencia general de la Real Casa y en la 
Bailía del Real Patrimonio de Cataluña, en donde se ha
llarán de manifiesto el pliego de condiciones y tarifa para 
los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 20 de Abril de 1858.=»El Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau. —8

HIGIENE DEL MATRIMONIO O EL LIBRO DE LOS casados, en el cual se dan las reglas é instrucciones ne
cesarias para conservar la salud de los esposos, asegurar 
la paz conyugal y educar bien á la familia, por el Doctor D. Pedro Felipe Monlau.

lTn vo lú tnende 550 páginas en 8.° m arquilla, de ta
m año, papel y carácter de letra iguales á los del pros
pecto que se distribuye grátis en los puntos de venta. 
Obra ilustrada con seis lám inas, publicada con licencia 
de la Autoridad eclesiástica ; segunda edición revista y aumentada.

Véndese á 24 rs  vn. en los puntos y librerías siguientes :
Madrid, librería de la Publicidad, pasaje de Matheu; 

en casa de Bailly-Bailliere, calle del Principe, núm. 11, y 
en la librería de S ánchez, calle de C arretas, núm. 21.

Barcelona, librería de D. Pablo Riera , calle den Robador, núm eros 24 y 26.
V alencia, librería de D. Nicolás Aguilar, calle del 

Mar.
Zaragoza, librería de laS ra. Viuda de Heredia
M álaga, librería de F. de Moya.
H abana, librerías de A. G rau p e ra , Fernandez y Charlain. —8

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y  media de la n o 

che. — Sinfonía. — La prudencia en la m u je r , come
dia histórica en tres jo rnad as, divididas en seis cua
dros, escrita por el maestro Tirso de Molina , y refundida 
por uno de nuestros prim eros escritores dramáticos. — Un 
dia de toros en el puerto , baile. — Los payos en el ensayo, 
sainete.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche, á beneficio de la Sra. Guy S tep h an , y que será 
la última en que se presentará dicha señora.—Sinfonía.— 
El juguete cómico titulado El amor y el a l m u e r z o Paso 
boemio, por las señoras del cuerpo de b a ile , y el g ran  
paso de F arfane lla , por la Sra. Guy Stephan y demas.— 
El estreno de una artista , zarzuela en un acto.—Bailable 
por las señoras del cuerpo de baile , y paso de la Gisela, 
por la Sra. Guy. — Un caprtce , comedia del teatro fran 
cés.— Boeumchens, po lca ; b a ilab le ; paso á cinco del Duen
de, y el bailable español Él o le , por la Sra. Guy Stephan,

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho y  media de la 
noche. — Sinfonía. — Bruno el Tejedor, comedia en dos 
actos y en prosa. — La jerezana , baile. — M aruja , pieza 
en un acto. — La jota aragonesa, baile.

N o t a . En la presente semana tendrá lugar el benefi
cio del prim er actor D. José Calvo, estrenándose el d ra ma trágico titulado Julieta y  Borneo.


